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PARTE OFICIAL
PR ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor- i 
te  sin novedad en sn importante salud. ¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN CIRCULAR 
La Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo 

de Estado ha emitido el siguiente dictamen en el expe
diente promovido por el Superior general de la Congre
gación de María, solicitando la exención del [servicio ■
militar para los individuos de dicha Congregación: .1

«Excmo. Sr.: Con R ealrorden de 6 del corriente re
mite V. E. á este Consejo, para que informé en pleno, el 
expediente promovido por el Superior General de la 
Compañía de María, solicitando la exención del servi
cio militar para los Religiosos y  novicios de la Congre
gación referida.

La Sección de Gobernación y Fomento de este alto 
Cuerpo, á la que anteriormente había consultado este 
expediente, evacuó su informe en 10 de Julio último, 
en el que después de consignar que el Superior Gene
ral de la Compañía de María manifestaba en apoyo de 
su pretensión que la Congregación se dedica exclusi
vamente á la enseñanza religiosa y  civil de la juven
tud; que está aprobada canónicamente por breve de Su 
Santidad en 11 de Agosto de 1865; que se halla recono
cida y autorizada en Francia desde 1725, en cuyo país 
tienen muchas casas, igualmente que en las cinco par
tes del mundo, todas dedicadas á la enseñanza y  auto
rizadas en la forma prescrita por las respectivas leyes; 
que en España tiene el Colegio de Santa María, de San 
Sebastián, fundado en 1887; el de San Juan Bautista, 
de Jerez de la Frontera, en 1888; el de Santa María/de 
Vitoria, en 1889, y  el de San Felipe de Cádiz, en 1892, 
cuyos Colegios, menos el último, se hallan autorizados 
por Reales órdenes de 30 de Mayo y  8 de Noviembre 
del año último, de acuerdo con los informes favorables 
de los RR. Obispos y  Gobernadores civiles de las res
pectivas diócesis y  provincias; que fundado en estas y  
otras consideraciones, solicita la exención del servicio 
militar de los individuos [de la Compañía, por creerlos 
comprendidos en la letra y espíritu del art. 63 de la ley 
de 11 de Julio de 1885, y hacer constar obran en el ex
pediente copias de las dos Reales órdenes que autoriza
ron el establecimiento de dicha Corporación en España, 
sin perjuicio de la dependencia que respecto de los Mi
nisterios de Fomento y de Gobernación puedan tener 
los establecimientos con arreglo á las leyes de enseñan
za y  de reemplazos, opinó procedía desestimar la ins
tancia origen de este espediente.

Al remitirlo de nuevo á este Consejo, se acompaña 
una instancia suscrita en 1.° del mes corriente por el 
Religioso de la Compañía de María D. Francisco Javier 
Delmás, Superior de las casas de educación que la Con
gregación dirige en este Reino, con residencia habitual 
en el establecimiento denominado Colegio de San Juan 
Bautista, en Jerez de la Frontera, en la que expone: 
que no habiéndose devuelto por el Ministerio de la Go
bernación la instancia presentada en 24 de Marzo últi

mo reclamando para los novicios y  jóvenes Religio
sos de la Congregación el beneficio de la exención 
del servicio militar, en virtud de lo dispuesto en los 
casos 4.° y 5.° del art. 63 de la vigente ley de Reempla
zo del Ejército, se ve precisado á molestar nuevamente 
la atención del Ministro por la premura del tiempo y el 
perjuicio irrogado á la Compañía, sometiendo á su pru
dencia que siendo la Congregación docente y estando 
aprobada por el Gobierno de S. M., y no habiéndole ne« 
gado hasta la fecha la exención de quintas á ninguna 
Congregación de la misma índole que la que el expo
nente representa, suplica se acceda á lo que dicha Com
pañía tiene solicitado, uniéndose también un ejemplar 
de las constituciones de la Orden, aprobadas por de
creto de Su Santidad fecha 10 de Julio de 1891, las que 
la Sección de Gobernación y Fomento no pudo tener en 
cuenta al emitir su consulta, por haberse prescindido 
por la Compañía de remitir en tiempo oportuno tan im
portante documento.

El art. 63 de la ley de 11 de Julio de 1885 determi
na serán excluidos totalmente del Servicio militar, en
tre otros, los Religiosos profesos de las Escuelas Pías, 
de las Congregaciones destinadas exclusivamente á la 
enseñanza con autorización del Gobierno y  de las Mi
siones dependientes de los Ministerios de Estado y Ul
tramar, así como los novicios de las mismas Ordenes 
que lleven seis meses de noviciado, cumplidos antes 
del día de la clasificación, quedando sujetos á nuevo 
alistamiento y clasificación los mozos que se eximieron 
en virtud de estas exclusiones cuando dejen de perte
necer por cualquier motivo á las referidas Ordenes antes 
de cumplir los treinta y dos años de edad.

Por virtud de este precepto legal, por Reales órde
nes de 31 de Diciembre de 1882, 16 de Julio de 1894 y 9 
de Mayo de 1887, se eximió del servicio militar á los Re
ligiosos y novicios de las Ordenes de Agustinos Descal
zos Recoletos, ídem Calzados Dominicos, Franciscanos, 
Jesuítas, Carmelitas Descalzos, Trinitarios de Alcázar 
de San Juan, Congregaciones de San Vicente de Paul y  
Colegios de la Orden de San Francisco establecidos en 
Cehegin, Vich, Santi-Spíritu (Valencia), Zarauz y L a
cena, y por Real orden de 27 de Agosto de 1890 se con
cedió igual beneficio á los Pequeños hermanos de Ma
ría, institución en un todo análoga á la Congregación 
reclamante.

En las constituciones de la Compañía se consigna 
que el fin de la misma es la educación de la juventud, 
en memoria de ia predilección del Salvador para con 
los niños, estando á cargo de Religiosos legos la ense
ñanza primaria en las Escuelas, y encomendada á Reli
giosos profesos y legos Ja segunda enseñanza que se da 
en los Colegios, estableciéndose para todos los indivi
duos qu-f* pertenecen á la Compañía la profesión de los 
votos ordinarios comunas á todo instituto religioso, ios 
que tendrán el carácter de temporales ó perpetuos, se
gún los casos, disponiéndose que transcurridos diez 
años después de hechos los primeros votos, dejarán de 

• pertenecer á la Compañía los que no sean considerados 
\ aptos para la profesión perpetus .
! Evidenciado que la Compañía de María se dedica 
¡ exclusivamente á la enseñanza, autorizada á estable- 
! cerse en España por Reales órdenes de 30 de Mayo y  £ 
I de Noviembre de 1893, y considerando que los Religio- 

sos profesos de las Congregaciones destinadas exclusi- 
r vamente á la enseñanza con autorización del Gobierne 
I y  los novicios de las mismas Ordenes que lleven seis 

meses de noviciado cumplidos antes del ma de la cía* 
sificación, deben ser excluíaos totalmente del servicie

militar, como comprendidos en los casos 4.° y  5.° del 
artículo 63 de la ley de Reemplazos vigente, quedando 
no obstante sujetos á nuevo alistamiento y clasificación 
cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo á las 
referidas Ordenes antes de cumplir los treinta y  dos 
años de edad, bastando, á juicio de este alto Cuerpo, la 
interpretación literal del citado precepto para estimar 
comprendida dicha Congregación en la exención que 
pretende.

Opina el Consejo procede conceder á los Religiosos 
profesos y  novicios de la Compañía de María la exen
ción total del servicio militar, con la limitación que la 
ley determina y la responsabilidad que establece para 
los que dejaran de pertenecer á la Compañía antes de 
haber cumplido los treinta y  dos años de edad.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y  en su  
nombre la Reina  Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon-j 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. M adridl4de 

; Enero de 1895.
RUIZ Y CAPDEPON

Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Habiendo informado el Consejo de Ins

trucción pública en el expediente instruido con el ob
jeto de establecer reglas para la enseñanza de la Gim
nástica en los Institutos; y  habiéndose conformado 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, con todo lo propuesto por el Con
sejo sobre los diversos extremos consultados relativos 
á dicha enseñanza, ha tenido á bien resolver que el 
referido dictamen, con las condiciones que en él se es
tablecen, se observe y  cumpla rigurosamente por los 
Directores de dichos establecimientos y  los Profesores 
encargados en los mismos de la enseñanza oficial de 
Gimnástica.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

DICTAMEN QUE S E CITA EN  LA PREINSERTA REAL ORDEN

Consejo de Instrucción pública.
En vista de lo informado por la Sección tercera, el Conse

jo, en sesión de ayer, emitió ©1 siguiente dictamen:
Dirección general de Instrucción pública, que ha estu» 

diado los programas de muchos Profesares de Gimnástica, de 
los encargados ds la enseñanza oficial en los Institutos, cree 
oportuno oir la opinión de este Consejo acerca del carácter 
que debe revestir esta enseñanza, tanto bajo el aspecto higié
nico como el pedagógico, y asimismo acerca de si conviene 
redactar un programa conciso y uniforme para todos los Ins
titutos, ó si son suficientes las instrucciones que se insertan 
eu la circular expedida por la misma Dirección en 18 de M&r« 
zo último.

Para qu® el Consejo pueda emitir con conocimiento de an
tecedentes, la Dirección envía un expediente, en el qu® apa
recen numerosos programas de la mayoría de los Profesores 
oficíales de la citada enseñanza y la circular de la misma D i
rección á que se ha hecho referencia.

, Todos estos documentos han sido examinados atsntamen- 
• te por este Consejo, y en su virtud expondrá con sinceridad 

el juicio que le merecen, proponiendo las soluciones qu8 con
sidere más provechosas á la educación física de nuestra ju
ventud eseoiar.

La circular de la Dirección general de Instrucción está 
inspirada en la más sana doctrina; tanto, qu® el Consejo em?
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sidera que fío será posible salir de las vías en ella marcada» 
si estas enseñanzas han de responder á la misión que tienen 
de ayudar á la formación de jóvenes sanos y vigorosos, com 
batiendo los excesos del intaíeetiiaHsmo, que ee traducen en 
perjuicio de la salud y menoscabo del desarrollo orgánico, sin 
graves inconvenientes podrían aceptarse todas las conclusio
nes en que termina la circular.

Los programas de los Profesores, per desgracia, no co
rresponden á los fines de esta enseñanza; en todos existe una 
tendencia teórioa, en muchos exageradísima, que con toda 
seguridad convertiría, á lo que debe consistir exclusivamen
te en ejercicio corporal, en una labor intelectual, tanto y más 
penosa que otras asignaturas de las que hoy ge consagran á 
la instrucción del espíritu. Se explica bien esta equivocada 
tendencia, dada la índole ó carácter que ha dominado en 
nuestras Escuelas, siempre aficionadas á las teorías; mas hace 
falta oponerse enérgicamente á ella, mucho más ahora m  que 
en todos los ramos del saber se procura reaccionar contra tan 
perniciosa moda.

Dichas estas previas manifestaciones, el Consejo pgga á 
cumplimentar las órdenes de 3a Dirección general, exponien
do en primer lugar los principios á que se debe sujetar esta 
enseñanza, y después las reglas ó conclusión®» que podrían 
dictarse para su régimen, sin liscasidad de imponer ningún 
programa oficial con detalles propios de la libertad del 
Profesor.

Lo primero que es indispensable que compréndanlos Pro
fesores, es que esta enRcñaouia m total y absolutamente prác
tica; en ella no cabe ni un» Bote lección teórica; la doctrina 
de 1& Gimnástica ha de m t materia propia de los Profesores, 
á fin de que sepan dirigir metódicamente los trabajos de los 
niños. A. esto» no lea hace falta conocer la historia y vicisi
tudes dé la Gimnástica, l i  su» métodos da enseñanza, ni si
quiera los detalles de la Anatomía y Fisiología del organis
mo; lo que necesite e® hacer movimientos y ejercicios va
riados, ordenados y en condiciones qr e den por resultado el 
desarrollo muscular y del esqueleto, 1% amplitud respiratoria y 
de la circulación, el despejo cerebral, la excitación nutritiva; 
en una palabra, la salud corporal y el vigor, qu« son les m ó
viles que traen el buen, desarrollo orgánico y la resistencia 
vital más firme contra las enfermedades y contra los tristes 
azare» de la vida. Una sola hora mermada al ejercicio cor
poral, m un defecto que no debe tolerarse al Profesor de Gim
nástica.

Con mucha'claridad, la circular de la Dirección general 
llama la atención de estos Profesores sobra tal punto, y dice 
otras elocuentes palabras que ©1 Consejo hace sujas y aplau
de, á saber: «La Dirección se considera obligada á insistir en 
Ja necesidad de precaver tan funesta tendencia (la do teorizar) 
y  de dirigir, por el contrarío, todo el aprendizaje gimnástico 
hacia el lado exclusivamente práctico».

De este principio establecido dedúcese natural merta la 
prohibición de libros de texto como obligatorios á los discí
pulo», porque es contrario al fin qu® se propone esta ense
ñanza obligar á los niños á la lectura y aprendizaje de los 
extensos libros que existen sobre esta materia, acaso adecua
dos para los Profesores de esta enseñanza, pero desde luego 
innecesaríqs para los alumnos, que han de limitarse á ejecutar 
los *jercicios ordenados y dirigidos por los Maestros.

También «Bte Consejo encuentra acertada la circular de la 
Dirección en cuanto á la índole y clasificación de los ejerci
cios que deben constituir estas enseñanzas, así es que, con le
ves modificaciones, propone lo mismo. ’

En todos los ejercicios debe ser norma csuiíante el espí- 
fu higiénico y el pedagógico ó metódico; es preciso excluir 
todo acto ó juego que puede dañar física ó moralmente* 
necesario vigilar el desarrollo metódico de las fuerzas de cada 
parte del cuerpo. Da esto se deducá que no deban ser practi
cados los ejercidos acrobáticos de suspensión y  de equilibrio 
y aquellos otro» de grandes esfuerzos que son adecuados para 
los acróbatas y los atleta».

La enseñanza debe componerse de ejercicios dentro de la 
sala ó aula, de juegos al aíre libre y de excursiones.

Los ejercicios dentro del aula, hechos individualmente ó 
por pelotones, deben ser metodizados por los Profesores para 
que de manera regular se desarrollen lo?? miembros, la cabe- 
ca, la caja toráxica y el resto del cuerpo. En estos ejercicios 
no se debe prescindir de algunos aparatos cuya utilidad la 
experiencia ha demostrado; aparatos que nunca pueden traer 
peligros ni daños, como son: las paralela®, escaleras, pesas de 
mediano volumen, espirómetro»,-dinamómetros, etc.

De-los juegos al aire libre, los Profesores celosos v perspi
caces podrán sacar gran partido eligiendo aquellos que sean 
más acomodados á las costumbres de cada comarca, v procu
rando adaptar todos los extraños que estimen á propósito á 
á los fine» de la Gimnástica. En opinión de este Consejo 
dentro de este género de ejercicios caben perfectamente los 
batallones escolare», contra los cuales hay positiva reacción 
en ilustrados pedagogos con evidente injusticia y exagera
ción. Si toda la educación física se redujera á la formación de 
estos batallones escolares, en efecto, no se llegaría á obtener 
el fin completo que la educación física se propone; pero si el 
batallón escolar se considera como un juego más, nadie pue
de negar que prestaría en nuestro país ventajas positivas* 
sea por la tradición, sea porque el amor á nuestra indepen
dencia nacional nace con nosotros, es lo cierto que todos loa 
niños españoles tienen afición á los ejercicios militares y 
aptitudes singularísimas para ellos; para loa niños la forma
ción y marcha imitando á los soldados es como para los hom
bres la casa, se anda mucho sin cansancio. Creo por esto que 
la formación de batallones puede prestar provecho á la edu
cación corporal, si bien no dándola preferencia, sino estimán
dola sólo como un juego entre los demás que el Maestro eliia 
y  dirija personalmente. J

Respecto de las excursiones, nada nuevo se dice elogián- ! 
doias, pues lo mismo los Médicos que los Pedagogos las es-  ̂
salzan y admiten como útilísimas para la educación física j 
Conviene, efectivamente, su planteamiento; en ellas el caer* ¡ 
po se fortalece y el espíritu S8 vivifica, aprendiendo á cono- \ 
cer nuevos horizontes; quizás no tendrá el Profesor de Gím- í 
nástica celoso mejor ocasión de demostrar la influencia de -la \ 
educación corpor&l en la s&lud, y si otros Profesoras de *:sun« i 
tos intelectuales acompañan á estas excursiones, ellos verán * 
igualmente lo mucho que se favorece la comprensión de los ¡ 
nmoa¡con estos paseoB. Claro es qu® la duración y elección ! 
de esta clase de caminatas debe colocarse bajo U  dirección I 
exclusiva del Profesor de Gimnástica, á fia de que no m u lte  \ 
perjudicial físicamente á los niños. Es necesario que no se í 
olvide que el fin principal de todos estos ejercicios m  la salud 
del cuerpo y no el cultivo del espíritu. !

tiane escaso interés la fijación de horas para la ense- 
n&nza y la duración que deba darse á cada lección. !

86 conveniente á la salud de los \
jamos y a su buen desarrollo ©1 ejercicio corporal bien dirigí- f 
do, que ae seguro convendría que durase tanto como toda la ’ 
segunda ensenaun; pero la sobrecarga intelectual que tienen 
los programas tómale» no permite esta útil práctica. Hay : 
queiim ztam  a lo más indispensable; en este concepto m i  '

durar por lo menos tres curso» dentro de dicha segunda ense- 
®^a*pre w  ocasión oportuna para que los 

mu,,»* asisten a ella, parece que conviene dejar libertad sobre
tro ¿ 1  *mitardT  d  *TecePto á ¿  los niños den-; P?-10(*o ce seguada enseñanza gasten trm  curaos de 
n r S * !S' !Sa’ ?*¡°curando lo tengan á bien. En esto se imita la 
práctwa acalda con buan éxito en Escudas e /p e e k te  r e í  
p cto de asignaturas que no se relacionan intima v correla
tivamente con otras de carácter intelectual

de í oras deBt?0 de eurao también 
fl W *?  ̂ permíta el número de alumnos y
l í m i t e ^  f°S eJ*Micio*; pero conviene señalar como
J Z lfn  3Li « « i?  f 8 horm  sensuales para cada alumno
lihr!  ̂ ?  po? leB0S dcs hora» semanales *1 airelibre y 10 excursiones cada año escolar
fíen la ? 6n!}?8tro dl> *  7 costumbres que tie-
enseñanr* 1 jannli*», sena conveniente separarlaensenan za intelectual do la corporal dentro del día. deiando 

Psr& aquélla y la tarde para ceta última. Tal prác- 
ños d e a tu é s ó T ^ n tl t  que> ®  Maestros encuentran á los ni-
t e lL t u X s V “ i® ; pt2" pa: *  Mcibír nociones in-__ , , 7 también por la tarde están los niños más dis&
puestos á toda clase de juegos y de movimientos.
b Pr©b¿©m& es de importancia, el que podrá ofrecerse en oca-

l í ° t Z Í ! n r í X e algunos niños enfermos ó enfermizos el da 
la asistencia obngsmna a estas enseñanzas v el de 1* oráetí-

1>68u® lue« °  matrísulá deberá ser obli- 
™ j?  f  i  — todca; paro en aquellos casca en qu® uKa enfsr-
S -á lt v f  ̂ j8 •Ga’ -p.cr e êiai',Jo’ del «orarón, no permita la practica ue ios ejercicios corporales, es preciso nue los niños 
sean exceptuados de dios, previa certificación f«u ltoti“  v 
asimismo en casos menos gravee el Médico privado podrá in
dicar cuales serán los ejercicios que no o fm c ta  Defiero de 
ningún genero. En ningún momento bb deba olvidar que esta 
enseñanza tiene por objeto exclusivo formar el desarrollo cor
poral evitando todo daño.

También es punto da grave transcendencia la determina- 
ción ae la ierra» para probar ó ganar loa cursos de esta ense
ñanza; es decir, si hafie establecerse como para las saign&ta- 
ras d® cultura 3fít®l$ctu&l o si ha de pragcíaéira® de olios.

Analizando esta punto;ecm sei*sfíid%d, la resolución se for
mula ns.t»urAiHi8ii^© ooütra los ©xám©fí©g. Esta Gussñanz.s.

• debe ser, como se ha dicho, sbaolutament® práctica, debe 
prohibirse en ella soda rnsmn®^  teórica que dé trabajo á U 
inteligencia, ae modo qu© el niño Bolamente está obligado á 
practicar los couoeiiaHmtes ó ejercidos que ^  U e n c i e n 
den. El resultado ae dios estará en lm  ventajas obtenidas en 
el dessrrollo orgamso, cuyo éxito, á la verdad, im es depen
diente en totalidad, ni de la buena dirección de estos ejerci
cios, m aun de la práctica de ellos.

De eBto b& deduce que U enseñanza de, te Gimnástica lo
gra sus fines educativos físieos aunque los niños asistan á 
lasleccioiiesypraetiquenen.ella»; por consiguiente, no ha
cen falta exameaes de prueba de curso, sino que el Profesor 
expida certifieados de asistencia con la» notas correspondien
tes de buena y mala. r

A_fin de que este sistema so  viniera en perjuicio de una 
enseñanza tan transcendental, podría prescribirse lo siguien
te: para matricularse en el último año de Ja segunda ense
ñanza es indispensable haber obtenido, por lo meaos, dos no
tas de honor en la enseñanza de Gimnástica, y para matricu
larse en el penúltimo haber obtenido use nota de bueno de 
Ja misma enseñanza. ■

i ^  «sistencia deberían ser expedidos
por el Profesor os la asignatura y retribuidos como si se toa- 

j tara de les derechos de examen, cuya retribución constituiría 
t un derecao del Profesor en justa eompansasión de los de exá- 

mea y como msreeiáo premio al trabajo que se Ira impone.
Cier.o es que ta» sistema en «sta íorma es aolíeable tan 

sólo A ios ajumaos mstriculados oficíalmeRte que tienen ebli- 
¡ gacion de asistir a las aulas oficiales, no pudiando usarla para 
j P*1* no^están matriculados en los Institutos
| Pfra f  tos *1 ProfMor no tiene datos en qué
¡ fandsi el certificado. Aquí el problema en de solución difícil 
I porque un examen no responderá jarais al objeto de esta en-
| f  qu? se necesita demostrar «s la constanciaa® asistaoci^ a los sjereicioe.

Po? este cofíeideracifla. lo que m  vrimer lvg&? bstí® insto 
disponeros la necesidad absoluta de asietenciaá un gimnasio 
prmdo o publico durante tres carao», sin que- se pudiera con
sentir en ningún caso la simultaneidad .de cursos, 6 a®a la 
disminución de tiempo. En estas condiciones, debiendo c«da 
alumno dar aviso.del gimnasio ó sitio de su enseñanza, el Di- 
rector dsi instituto debería por obligación visitarle cuando lo 
tuviera por conveniente, y la certificación defioitiv* sería ex- 

I peaida por el Profesor privado y autorizada con el V 0 B 0 del 
| Profesor oficial cuya autorización sería para todo equivalen

te & la certificación expedida á los alumnos oficiales.
Por último, merece atención «1 registro pedagógico-hlgié- 

nioo que establece la orden de 18 de.M.rzo úítirL. m % L  
?§°ie8u? } lamftCl0 a utilidad; p©ro, mu duda, los dos

mtide.os primera y «ereero tienen damaciada ampliación v ®1 
segunao no se * justa 4 las hojas antropométricas mis admi
tidas hoy por t vi antropólogos. La reducción exige detenido 
estudio, y parece al Uonsejo que siendo prudente admitir 
provisionalmenta *1 propuesto por la Dirección general con
vendría para lo definitivo que ésta dirija una consulta á la 
Facultad ae Oie».ci»s y á la de Medicina de Madrid, donde se 
cultiva este remo de ja Antropología con reconocido éxito v 
dolida existen ya colecciones antropológicas que dan honor
opinión pWa> de9?2é" de i0 m é  01 Co« 3 o  emitiría bu

* j °  -°  } °  bb dad ace como conclusiones que
demaBdsdM ^  5a D5« 0^ n  gene-

1.® La enaeüajusa de la Gim-ásticn m  «.¡«olufanente nr¿«. 
jaca, quedando pr -hihida toda )«“-'icn :¡-óñs'.». fí¡. Profesor 
limitara su« utíC'Oun^ ftíivfjn?¿rsdM en 
el acto as las .j&raicioa, p»r* qua lo? c,¡!o«pae.:=iri umaticar-
ios mas ae®rtaftsirfíeat'.e.

2.a La ornseñaiíM ccn«i*tirá en ejsreícios dentro del aula, 
juegos al aíra míe y ex-jureiove». U a  i.jerckms han de ve- 
rifieawe metódicamente para favorecer <>t deBarrollo de cada 
parte del cuerpo, para lo que podrán rvr utfiizado» aquellos 1 
mBtrumentoB que en ningún w o  sean peligrosos ó puedan ! 
aMurear el menor daño. Los juago* serán elegidos por los ! 
JrrofeiíOres son arreglo a loa países donde ejerzan. j
n ^ X8ur8Í0Ee8 8erán por loa Profesores de

Tarifiquen %á¿má0 con objeto deins-

,  ̂a E®8 prácticas de la Ginanéf-tics. duraren, tres cursos en I
el año último I

n;A  m *Acn---A C hT'f eii?8Esr!ty ír“ í1r' Gimnástica: S 
la d o ^  sflo  c u "  &n0 penuitim8 80 ^eesita habar ga-

f ‘a5of  d*.Gimn&«tie& dorarán tres horas sema*
nalss «eatro del aula, dos horas semanales al aire libra y i

h t  q m  *>MT
i  .1 r r e ft r á -tm W  c a o  m i ,

¿ V S Í í :

rech Jrespecíivos: qU8 deWB« ar4 por «*e  serrislo los d¿-

~ a enseñanza, cuya práctica es obligatoria P 1
«ti i.% *v, P1*0^1̂ 0 siniulfcaiieLdad de cursos da Gimnástica 
ee cnrs8 'nall2a se£!undaria’ B9* cualquiera la forma en que

« A .  i Por #hopa se planteará el Registro pedsgógiso hivifini. 
co de los alumnos de Gimnástica, según dispole la reulag*
0 a T ^ á f t o S f 00 genef Id®18f  expuesto, esta Consejo propone el

Madrid ^  1 • apf>b«*d » de la Superioridad P
NúSz de - F r ^ 6̂ -- 1804-= E1 Pr«8ide»te, Gaspar- tegóú A l®s— E1 Secretario general., P: O., Miguel Be-,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARIA GENERAL

7 en de acuerdo del Excmo. Sr. Mi- 
«»?« tÍ-h  1 S80C1<5:?-, Primera de la Sala de Ultramar de
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Bamon Cortadeda», Colector que íué de la Colecturía de 
di « n«SLprfiTÍaC’ “  f  Habsaa> euy° paradero 88 ignora, á fin 

de,qumee días» empezarán 4 contar- 
hbA» « J I  publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se pre- 
£«dn l  i 8 Secretaria general, por sí ó por medio de encar- 

recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el 
de la c? e2,í,í  de Rautas públicas de la referida Oo- 

í !  í í S v  7 m -S F®brer0 de 1880, presupuesto de 1879-80; en 
Imya lufar Cla 3°  T®ridearl°  Parará el perjuicio qu»

Madrid Í2 de Easro de 18So.=A. Mínguez. 33_M —3

. ? or0*.presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi- 
L + ! t Í v. i Sección primera de la Sala de Ultramar de 
n  n . , i  i 1 t Ruma y  emplaza por primera vez &
a b£*-*05 j ™y ^ ’&uel Guardado ó sus herederos,
Administrador y Tesorero que fueron respectivamente da la 
Administración económica de Matanzas, cuyo paradero se 

a , Que en el término de quince días, que empe- 
P ™ a contarse á los diez de publicado este anuncio en la 

a’ 89 PreBení°  en esta Secretaría general, por bí ó por 
® f ‘0, de encargado, á recoger y contestar al pliego de repa- 

®“ el e.xamen de la cuenta,parcial de Ksntss pú- 
uieas del mes de Diciembre de 1879, presupuesto de 1879 80-
queVaya lugar10 qU° d8 n°  Terificarlo 1« parará el perjuicio

Madrid 12 de Enero de 1895.= A. Mínguez. 32—M—8

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D epósito Hidrográficos

&ntps 5 . - 7  Enero. 1885. ‘
En-enante s® xmfiha á bordo «sto aviso, d«b«rin eerregir- 

s» les planos, earta» y derroteros corrcsf'oxt'ijjA .',,
Las demor&g son verdaderas, yizr* •,<*', n -»■> visibUI- 

dad é» las laess «rtás dada» desde el mar.

ECÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E sta d os  U nidos.

F a b o  f l o t a n t e  d e  R a m  Is l a n o  S h b f

{Motíct to M m iturt, nm¡. 148 ¿iffki-Eouse Bmrd~ 
Wishington, 1894.)

Num. 2 8 , 1895.—-118 da Diciembre último se ha debido 
reemplazar el faro flotante núm. 19, fondeado &1 lado S. del 
arracifa de la isla Ram, en el Sound de Fissher laknd, á la 
entrada E. del Sound ds Lomg Island, por el I&ro flotante nú
mero 23, que debe ensenar, como el antertor, luz fija, blmea 
e&tóptriea, «n. el palo mayor, y euya ssñ&l de niebla será una 
campana d® mane. El núm. 83 difiere del 19 eu qua tiene el 
c*,sco pintado de rojo csb las palabras «Itsm ltdand Iteef» 
con letras negra», «n cada costado, y -e l núm. 23 eeneifrasl 
en caclu amura. Además lleva como señal ds día usa arma- 
zóa esférica, negra, m  el topa da c&da palo.

‘Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 13o.

N o t ic ia s  c o n c e r n ie n t e s  a l  l í m i t e  S. d e l  s e c t o r

DE LUZ ROJA DEL FARO DE EXCECÜTION, EN RL SOUND 
DE I.ONO IBLAND

{Notiee to Marinero, núm. 149. Light-Bonse Boa/ti.
Washington, 1894.)

Núm. 9 8 ,  1895.—Da varias observadores resiestas re
sulta qu®, el límite S. del sector rojo  con destellos de diez un 
diez segundos de la luz de Execution Roeks, situada en e U x -

d9 Sound d® Los3^ Istend, no es el S. 34° W . sino 
el s . 37 W ., que corta el extremo S, de la isi» H».rt:
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El limita S. de este sector de luz roja., mientras no se rec
tifique, no debe servir de guía paradi? za fos del extremo S. de 
la isla Hait.

Cuaderno de fares núm. 5 de 1803, pág. 138.

‘CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

RESTABLECIMIENTO BE VALIZA3 EN EL ARCKiPlÉLAGK)
DE O h AUSEY

(Avü em  Namgateurs, ntim. 250/1.446. París, 1894.)
Núm. S # s 1895.—-Las val izas de Canuette, la Huete-EV 

T&ine, la Petite-Entrée, la Tournioure y FOiseau, que fueron 
arrastradas por la mar, lian vuelto á ser colocadas en el sitio.

Carta ntua.'207 de la sección II.

; Inslatenra;.(Costa S).—1trab ajos de Fertland.

ClERRE DE CIERTOS PASOS. —  MODIFICACIONES 
EN EL ALUMBRADO

(Notice to Marinen, núm. Q52. hondón, 1894.)
itfúm. 3 1 ,1S9§*—Los trabajos del puerto de Portland han 

adelantado tanto, que hace imposible el paso por entre todos 
los ñor ais. (Aziso nám 23/325 de 1894.)

vPor consiguiente, desde el 20 de Diciembre último han 
quedado sólo practicables los-dos. pasos siguiente»: ... .

1.° Entre el extremo N¿ del rompeolas y el norai más 
jwróximo, que está á215m al H. 63° W... y es designado con ,el 
nombre del nom  A.

2.° Entre los dos norais de la parte central, que se desig
nan ncrais B y C .

El centro del nom  A está á 250® ai N. 66° Wi del faro del 
¿rompeolas: el del 1  á 1.630* al N. 48° W . y el del C á L80O 
M  N. 44® W . del mismo faro.

Los naraai A, B, 0  deben enseñar cada uno, desde la le
ería indicada, de día, dos globos ¿teneos, tino sobre otro, y de 
noche dos luces ¿ t e m  superpuestas. Los otros norais deben

* enseñar de noche una luz blanca. Ea el valizamiento del ma- 
I lecón de Bincleave no se ha hecho cambio y continúa ense» 
| ñando en su extremidad dos luces rojas superpuestas.
§ —  •
| Carta núm. 51 do la sección IL

| MAR DEL NORTE
| Inglaterra (Costa E.)
| M o d if ic a c ió n  e n  e l  v a l iz  a m ie n t o  d e  l a  e n t r a d a

I DEL T a MEBIS
| (Notice to Mariners, núm. 47. Trinity -Eouse. London, 1894 )
I Núm. 1895.—Se ha suprimido la boya South Knoll
| en Queen^s Channel.
| En el canal del Duque de Edimburgo se ha suprimido la 
| boya Shingles Pateh núm. 3. La boya Shingles Patch núme- 
| ro 2 se ha trasladado al WNW., fondeándola en 10“ de agua 
| en bajamar, quedando á 8 cables al N. 88° W. del faro fiotan- 
| te Edimbourg Ghamel y en la enfílación del molino de Chislet, 
| con la valiza de South Shingles.
| Situación aproximada: 51° 32' 15" S. por 7o 29' 50" E.
| En el Knob Channel, la boya North Knob, se ha traslada-
| do 1 3/¿ cable al ENE., quedando en l l m de agua, eaconírán- 
| dose en la actualidad á 3,3 millas al S. 89° E. del faro flotan- 
| tzMause.
| Situación aproximada: 51° 31' 35" N. por 7o 16' 55" E.

¡ Carta núm. 219 de la sección II.,

| T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  D e a l , e n  e l  G u l l  
I St r e a m  (r a d a  d e  l a s  D u n a s )

| (Notice to Marinen, núm. 47. Trinity Eouse, London. 1894).
| Núm. 3 3 , 1895.—La boya del banco Deal, fondeada en el 
| Gull Straam, se ha trasladado 1 !/4l cable al SSE., quedando 
j actualmente en 10ffi de agua en bajamar viva, y á 6,5 cables 
I ai N. 87° E. del extremo del malecón de Deal.
I Situación aproximada: 51° 13' 30" N. por 7o 37' 55" E.

I Carta núm. 219 de la sección II:

R e sto s  d e  b u q u e  a l  ESE. d e l  f a r o  f l o t a n t e  G ir d l e r

Y  DESAPARICIÓN DE OTROS EN EL SOUTH W EST R e a CH

(Notice to Marinen núm* 48. Trinity Eouse, London, 1894.)
Núm. 31,1895.—Se ha fondeado un faro flotante de res

tos de buque á 90m al N. de los dsl remolcador Woodcock, cu
yos dos palos y chimenea emergen, que se fué á pique á unos
dos cabks al ESE. del faro flotante Girdler, y una boya ver
de, con ia palabra Wnck, en 5m,8 de agua y á unos 50m al S. 
de dichos restos.

Situación aproximada: 51° 29' 0 "  N. por 7o 18' 50" E.
Han desaparecido los restos del buque que se fué á pique 

en el South West Re&ch (Avito núm. 41/581 de 1894) y se h&n 
retirado el faro flotanto y la boya qua los marcaban.

Carta núm. 696 de la sección Ií.

El Jet*?, Luis Pa s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo reconocimiento de 

seis acciones del B*nco Nacional de San Cario», números 
3 494 á 3.499, expedido por dicho establecimiento en 4 de Julio 
de 1789 á favor del Mayorazgo fundado por D. Francisco 
Sáenz de Vitoria, se anuncia al público por tercera y última 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el dfa 15 
de Diciembre próximo picado, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos, segim determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Ma
yo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho documento, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Enero de 1895.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1270

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SubsecretaríaSECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Enero de 1895.
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Años 
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Años 
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] Yt£0fe..«

« • « o
Idem.......
ftk u u ... 
Idem» * * <e 
Idem— •.
Xd&'xKI.*© 9 e

2 P. . . . . . . . V ir u e la .. . . . . . . . . . Carretera de A n d a lu 
cía, 6 9 . . . . . . . . . . . . . . . .

Mancebos, 7 . . . . . . . . . . . ,

38 Varón. . . 47 Soltero. .

Casado..

Hemorragia c e r e 
bral * • ..» • ... . . .

Estrechez del orifi'2 2
l

P.. .  • >« • • • Sarampión.
>

39 Mom. 39
Hospital Provincial.. . . . . >

P... Idemi • • • • . . . . . .  . Sñntiápo ®1 Verde 8 ció . . . . . . . . . . . . r Idem*......... .
4
5
6 
7

X
p .l V V .il Idexm Avala. 3 1 . . . . . . 40 Idem.... o 1 P....... . Colapso................ Monserrat, 22............... »

8m.
3m.

‘ 8 m.

p .. . . . . . . Idem. Toiedo, 93 S” 41 Idem« . . . 77 Viudo.. * , Senectud. . . . . . . . . Angel Saavedra, 2........... >. . . . . .
Idem)...  . . . . . . # .
Rscarlatina

Oso, 15.
Carretera de Extremadu

ra, 2 3 . . . . . . . . . . . . . . . .
Portillo. 7 . . . . .  . .  . , .

> 42
Idem...., 
Idem .... 
Idem..«*.

2 P . . . . C . Escarlatina.......... Juan Camero, 8.•••••*•• >JL . « . . ' . • • •
p . 43 2m.

50
36

p............. Sarampión............ O. de San Isidro, 10 . . .  •. >. . .  •.« . . .
44 Soltera . . Tuberculosis!!.. . . . . Tabernillas, 1 7 . . . . . . . . .

8
9

10
11
12
13
14
15

»if
IdtrílSL..*.
IdCT.e.ca
Idem.......
Idem. • • • 
Id«m..;»»
IdC'S 01̂  «. « c
Idem ...»

15
4
5m.

32

Soltero.,
P ...........

Tuberculoñia__- > 45 Casada... Idem, . o , Hospital Provincial.. . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem:.............. .

Caatelló 7. > 46 Idem. •.. 11 m. P............ ídem ...................... Hortaltz^, 20.................. f'
P ....O .., Provisiones, 3. A 47 Idem*.««.. 67 Viuda. •. Cáncer d¿! estóma
Casado... Idem;.. Calatr&va, 11 • • ............. . > g o . . . . . . . .  . o . . . . García de Paredes, 1 2 .... >
Idem.. . .  
Soltero.. 
Oseedo... 
Solteo..

Tisis#.. . . .
Tnlhffiywilí'iiíííi

Morejón, 1 3 . . . . . .............
ífrtBTiitftl ProvinFiftl

> 48 Idem ..». Feto ii Espíritu Santo, 1 0 ........
inclusa..............

>
40 Idem..

46
*>OO

35
34

Idem.. . . . . . . . . . . .
Gangrena del pe- 

ne.i* •••.••«•••••

Idem. .............................. > 50
. o © ̂  
o o e « Om&á a o,, Lesión orgásica... 

IdssüL.... .
Lesión cardiaca....

Martín de V&rgss, 6 ..... . 3*

Idem............. ..................
51
52

Idem. «•. 
h t o u . . ,

88
65

Viuda... Hospital de Ŝ vii Joaé. . . .  
Paseo do la Florida, 7 . . .

:■>
>

16
17
18

Idem., .o
X(1ÍTm8L» . W 9 15

® e

Feto Embajadores, 23.............. > 53 ., 62 Idem ».., Epitelioma laríngea 
Bronquitis.. . . . . . .

Minas, 9................. >
Idem. 
11 m.

Arroyo de Embajadores.. * 54 Idem. • •. 74 Espíritu San te». 29...........
P Fenómenos de la  

dentición. . . . . . .
Insuficiencia a ór-4"í

55 Idem. • •. 2 P............. Idem...» . • . . . . . . Pasión, 1 8 . . . . . . . ........... »
A 15 a-- 56 Idem. • o. 2 P ..* .. . . ídem.... . .  *........... San Lúeas, 9 .. *...............

19 Idem....» 64 Cagado •, ' 57 
58

3m. 
8 m.

P. ........... bX'zrp Mouteleón, 7 ............. . »
Sombrerería, 9.........
Plaza del Progreso, 15...
Jacometrezo, 7 ......... .
Rondádel Conde Duque, 3 
Salitre, 2 1 . . . . . . . . . . . . . .
Fomento, 46....................

.HA.yFiáA.'K. C © O
ídem .,. r P .,......... H ^ . . . . . . . . . . . Núñez do Arc«, 1 5 .. . . . . . »

29
21
22
23
24
25
26
27
28 
29

TÚM'ÍÍXc o í. <1
Idesa. . . .  
Idem.. . .  
Id@im>*. . .

2
2 m. 
1

62
3 m. 
3 m.

40
3
4 

58 
35
5 m. 

46 
64 
51

1
5
2

F..«.»»•« 
P.
P ... . . . .3
Qx'ímáo •<. 
P.

B ronquitis........
Idem.*. . . . . . . . . . . .
Idem i..

»
»
>
>

59
60 
61 
62

Idem...-.* 
Idem..».. 
Idem...*.- 
Idem.. . .

63
74
50
3m.

Viuda. •. 
Idem...., 
Idem.. . .  
P.............

Pulmonía.. . . . . . . .

Idom.... *.......
Catarro bronquial,

Minifetril.es, 8...................
Luciente, 5 ....................
Fernando el Católico, 3 .. 
Vedarás, 14......................

»
»
»

Idem y 63 Idem ..... 59 Casada, Congestión pulrno*
. . .

Idem.....
Idem... . .  
Id^m«• • © 
Idem.**..

P 9. . . . n. t
Soltero o. 
P. »...«••

Casado...
Idem.......
P .. . . . . . .
Casado... 
Id e m .... 
Soltero.. 
P.. • ©.....
P........... .
p

Idem
Catarro bronquial. 
Catarro capilar^...
Pulmonía....... ....
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.« » » » . . » . . . . .
Broneopneumonía. 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Enterocolitis.
Meningitis.............
Idem.. . . . . . . . . . . .
C on gestión  cere

bral*. . . . . . . . . . . .

Particular, 9......... ..........
Hospital Provincial.........
Lavapiés, 38....................
Aguila, 42........................
San Vicente, 18...............
Arroyo Abroñig&l, 1 4 .... 
Ronda del C onde Duque, 7
T7btiÍdí> 1

y
>

>
>■u,

64
65
66
67
68 
69

Idem**..
Idem., o.» 
Idem.. . . .
Idem.......
Idem., o. 
Idem»... r

68
60
63
10 m. 
l lm . 
1

Viuda ., 
Casada... 
Viuda

P . . . . . . . .

Sí Sv-i. . . . . . . .  •»*««»
■■ **♦.«.••• 

Enterocolitis... . . .
Icteri-cí»...............
Meningitis......... .
Id • ............... .

Tintes, 3 .........................
Santa M^ría, 12..............
Salitre, 35 . . . . . .  *...........
Hospital Provincial.......
Limón, 14...................... .
Provisiones, 1 4 . . . . . . . . . .

>
>
»
»
%¿>30 Ida® .... ir

p P............. Ataque da edam - 
sia .........................31

32
33
34
35
36
37

Id e m .. .
Idem ...*»'
íd o m .. . .
I d e m .. . .  
Id^ns.»*. . .  
Idem........

> Habana, 29 . . .  ................. »
Rojas, 3 . . . . . . . . .............
Hospital Provincial........ ..
Salitre, 4 1 . . . . . . . . . . . . . .
Santa Lucía, 4 . .................

>
>

70

71

72

Idem ...« . 

Id e m ....« 

Idem, o..

1 m. 

72

9 m.

P....... .

Viuda..*, 

P....... ...

Co n gestióa  csre 
b ra l................ -

R e b 1 a nd ecí mían to
cerebral..............

Atrepsia.................

Lagasca, 44....................

Madera, 34 .....................

>

*
>

«• * Capellanes, 7 ...................... *
73 Id e m ..... 66 Viuda..,, Anemia....... .......... Tomás López, 5 , ............. >

B a s u m @ a ,
Yaroaa».

«ni ¡M?
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Báfemedad^s Infecciosas y contagiosas *. ® • • • o * 15 6 '^W 21 ^ ’
2 2 4
1 > 1
1 3 4

12 14 26
1 2 3
> » »
4 5 9
» » »

Dcsnási- ®nf@rm̂ dad®p# »«»*»* 3 2 5
» > »

*  *  *  • * * * -»** *» 41
.  .. ^  -

Ma-irM 12 d e  Enero i« 1895.s:SI B m te sr*«8 r D. A. C*gtrffio.
«MnanKEfiBtev' nnvmsti#« 5» > ;
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen eral de Instrucción  pública.

PRIMERA ENSEÑANZA

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID — PROVlNCIA DE VALLADOLID

Escalafón definitivo de los Maestros.

NÚMERO

N OM BRES PUEBLOS

TIEMPO DE SERVICIOS

CASOS
De ordea. Decíase. Años. Meses. S#».

l"ff ¥

P rim era  clase.

1 1 T) Patricio Alonso............. ....................................................« . . . Valladolid.............................................. > a a
2 2 Clemente Tufante» Valladolid.............................................. > a a

9
%

3 3 Santiago M. Mercado.. Valladolid............................................... a » a
9
%

4 4 Manuel Gallego...••••••••••••••••«.......... •••••.••••••••• Valladolid..................... ............................... a a a
9

5 5 Ántolín Monroy..o. . .*.***.**. . - .**-»-»*» Medina deRioseco........... > a a %
6 6 Carlos Peña ............... ........................................................... Valladolid.............................. ............ .... a a a

w
%

7 , 7 Francisco S á n c h e z . ••••••••o. . . . . . . . Urueña.................................................... . a a a
J9

9
%

8 8 Patricio Rodríguez................................... ...................... .......... La Seca......... ............................................... a a
w

9 9 Valentín Sancho.• Melgar de Arriba................... .. a a a
9
%

10
11

10
11

Salvador González Lubiano...........................................
Gonzalo Arconada........................

Peñ&fiel....................................... .........
Villaverde de Medina...........................

a
a

a
»

a
a

9
a
%

Segunda clase.

9

12 1 T) Tirso Prieto.. Berruecos.. ...••••••....................... .. a a a
13 2 Ramón Nieto................................................ Nava del Rey. a a a

9

14 3 Pedro Sierra.......... Tordesillas .•••••................. .................... a a a
9

15 4 José Francisco Canino..................................................... El Campillo.•••••............. a a
9

16 5 Julián Portillo*. Lomo viejo................. ........................ a a a
9

17 6 Buenaventura Rodríguez. Torrecilla de la Orden.•••••••••••••• a
9

18 7 Mariano Recio Marcos*.• Casa sola de Aríón. •••••••••»•••••••• a a a
9

19 8 Raimundo Fernández. .................................. . . . . a . Villa vicencio............................. .............. .. a a
w

20 9 Ramón Madruga...•.••••••••*••.••••».••.......... . Alaejos. •«•••••••••••.•••••••••••o.. a a a
9
%

2L 10 Antonio de la Puente. ......... Olmedo. ............................................ . a a a
9

22 11 Pablo R o b l e d o . ......... Tordesillas............................................. a: a a
23 12 Daniel Nieto Imar...................... ............ .......................................... Nava del Rey. ............... .. a a a

9

24 13 Dionisio Ojeado Peñ&fior. ................................................... .. a a a
9

25 14 Eugenio Arias Martín........ .•••..•••»••............ ......................... Medina del Campo. a
26 15 Faustino G. Parra.................................................................... Valladolid.............................................. a a a

9

27 16 Florentino Bravo............ ...................... ••••••••••••••••••• Medina del Campo....... .. a a a

T ercera  clase.

9

28 1 D. Laureano Pérez............................ .................... ..••••.......... Villaf uerte de Esgueva.......... a a a %
29 2 Agustín Carmona............... ................................................... Villardefrades......................................... ... a a a

9

30 3 Amalio Gómez Miquel.•••.«». , .................................................. .. Ataquines...................... .. a a a
9

31 4 Ramón Monje........ ...............................*..................... ...................... 8errada............. » a a
9
%

32 5 Juan Palazue*o................ .............. .. Ouintanillade Trigueros.. . . . . . . . . . . . a a a
9

33 6 Ceferino Romón...................................•...................... .. Bamba.................. a a a %
34 7 Felipe Puertas............ .................. .......................... .»,•••••••••• Caetronuevo. ....• •• • • .........••••••••• a a a

9
%

35 8 Adrián Martín.. . . . . . . . . .......................................... ...................... Renedo ........... .. ••.,•••••••••••• a a a
9

36 9 Ildefonso Asen jo .................................. .............................................., San Pedro de Latarce. ,.•••«•••«• . . . a a a
9
%

37 10 HermógenesAmor............ ............................................... .. Valladolid. ••••••••••.••................... ... a a a
9

38 11 Juan Aguado Mozo........................................ .................................. .. Olivares de Duero...........••••••••••••• a ' a
9

39 12 Silvestre Escarda.................... ............................... Santervás. ...................................... .. a a a
40 13 Ignacio Moral................................................................................. Cojeces del Monte............ • • • • ............. . a a a

9

41 14 Rufino García.......... Castrillode Duero.•••• «••••• • • . . a a a
9

42 15 Ildefonso Recio........................................... .......... .............. .............. Villaf ranea de Duero. ••«*••*•••.•• . . a a a
9

43 16 Jacinto Blanco................ .................. ............................... Medina de Rioseco... . . . . . .  . . .  . . .•• 40
a

a 1 9

44 17 Julián Camino............... ........................ .. Valoria la Buena••••................... ••••.. a a
45 18 Juan Glímaco Rueda................... ................................ ...................... Pollos. 33 8

9

46 19 Agustín Núñez................................... .. ........................................... Aguilar de Campos.................................. a a a 9

47 20 Cesáreo Pérez....................................................................................... Olmos de Esgueva. 31 9 21
9

48 21 Fernando Paniagua...................................................................... ... Matapozuelos. a » a
9

49 22 Dionisio Sánchez....................... ............ ...................... .............. .. Valdestillas. ..................... 31 9
9

50 23 Francisco Hernández........................................ .................. ............. Rueda. ................. ................ .. a a a %
51 24 Andrés Rodríguez......................................... ......... Laneavo.......................... 31

25
31

4 16
9

52 25 Manuel Valverde................................................................................ Villalba del A lcor ...................................... 7 9

Segundo.53 26 Narciso Rebolledo............................................................................... Curiel 3 1654 27 Tomás Pollo...... ................................... , , ............................... Castrejón......... ....................... 29
31
19
a

3 24
29
23

aC} .  /Vil Mil A
55 28 Mateo Pérez................... ........................ ....................... . Fóntihoyuelo... »•«••••••••••••• . . . % &egunao.
56 29 Matías Diez Antón........... ........................................................... Villacid..........*.............. ..

9
2

a
57 30 Santos A l o n s o . . . . . . . , . . . , . . , , . , . . . . . .  . .  # Pedrosa del Rey. •••••••••••••••.•••«

oegunuu y qiuubo.
58 31 Lucio Rodríguez........................ .............................................. Villafrades.................................................. 19

30
14
29
18
28
26
28
19
26

«L a
9

19
27
Tf

a
Segundo y quinto*59 32 León Bécares................................... . ........... . . . . Roales.

7 r
A .

60 33 Ceferino Pérez.................................... ......................... Villanueva de San Mancio.. ............... n
a

Segundo y quinto.61 34 Maximino Rodríguez.......................... ........................... Villavellio...
aQ62 35 José María Gómez.»................................................ . . . . Castromonte. ............................. • • •
O

31 14 
21 . 
29
15 
19 
19 
29 
15 
19
Tf

a
63 36 Juan Francisco del Río...................................... . . . . . . . . Tudela de Duero.......... .

oegunao.
64 37 Ezequiel Quiroga........................................................ . ........ Canalejas.............. .............. .

a
11
3K

a
65 38 Fermín Alvarez........... .......................... San Cebrián de Mazóte . . . Degunao»
66 39 Apolinar Casado....................................................................... Cabezón.» ............. .............................

aOm í w 467 40 Leocadio Rujas*........................................................................ Salvador de Zanardiel______ __ u ĵuinxo»
68 41 Julián Conde Sanz.................................... ............................... Vecilla de Valderaduez.... . .  . .

w
25
25
9

25
23
22
21
21
20

a
k

a
69 42 Cipriano Gómez Luis........................ ...................................... Rubí de Bracamonte.. . . . . . . . 9

11
8
4
TI

a
70 43 Enrique de Benito............ .............................................................................. La S e c a . ............. a
71 44 Carlos Ruiz Elvira................................... .................... ......................... Trigueros.............................. .. . .  ,

oegunao.
72
73

45 Esteban Casado..................................................................................... San Llórente.•••••••••••••......... # 21
5

a
46 Sotero González.............................................. . Torrecilla de la Abadesa..

# a
74 47 Lucio Fernández............. ........................................................ .......... Bolaños........................

a
6
k

9Q a
75 48 Ensebio Bécares.................. ............................. ................................... Santa Eufemia.............. . . .

O
16
29

a
76 49 ;g Tomás E scoba r....................  ................... . • •••• •• Tiedra............. ....................................

9
2

a
a
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NÚMERO

N O M B R E S PU E B LO S

TIEMPO DE SERVICIOS

CASOS)e orden. De clase.
Años. Meses. Días.

C uarta  clase.
;

77 1 D. Eugenio Diez.................. ...
78
79
80 
81 
82

2
3
4
5
6

t e ? ? 0/ ' 0® " .......................................................................••Justo Andrés....................................................
NIeigio Casado E .cadsro ..................... i : " ! ! !  I " "  " I !!

£ S ó t ' . “ r : : ' : ..................................................

Palacios de Campos............. .
Vill&rmentero..........................................
San Miguel del Arroyo...........................
Ciguñuela.................................................
Pma de Esgueva.....................................

19
19
19
19
19

6
5
5
>
»

19
17
4
»
»

Por antigüedad^ 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

83
84

7
8 f e S a S a t r i V . : : : : : : : : - : : : : ...................................

Quintamlla de Arriba.............................
Bobadilla...................................................

17
17

10
4

y
6

Idem.
Idem.

85
86
87
88
89
90
91
92
93
94

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18

..............................................
Pedro Diego Hermoso.. . . . . . . .
Miguel Fraile Monisa.........................
Oieto Valentía Coca. ................
Esteban O ehoa.........................
Celedonio Coro...............................
Saquerío Lebrero...................... .
Víctor González.......................................
Rogelio Lebrero..................................... .

Villanueva de Duero...............................
Villalbarba................................................
Quintanilla de Abajo..............................
Villalón................... ........................
Simancas.........................................
Coreos....................................
Aldeamayor.............................................
Piñel de Arriba......................................
Sardón de Duero....... .
Villacarralón................. .........................
Fuen sal d arí n

17
15
14
14
14
12
12
12
11
10
9

4
4

10
8
7
9
9
6

lo
6

2o

>
15
15
20
6

12
11
>

11
>

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
103

19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Zacarías Pérez................................
Agustín López Vega.............................................
Lorenzo C asas.....................................
Antonio Zarzuelo............... .........................
Cayo Espeso Lozar...............................................  . .  .
Román Pérez..............................................
Antonio Arroyo Fraile...................................  . . .
Dionisio M m í f a . .  •..................................................
Sandalio Herbada..........................................

Montemayor..........................................
Rodiiana..................................................
San Peiayo............... .............. ..............
Castrillo Tejeriego..................................
Villafrechos............... ........................... .
Ceinos....................................................
Castrodera.............................................
Aldea de San Miguel.....................
TTftr̂ fr* Ha ríamnAd

9
9
7
7
6
6
6
»

20
>
8
4

io
7
3
»

»

20
y

10
»

Idem.
Id¿m.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
No ha presentado doeumentos?

104
105

28
29

Isidoro Torquemad»......... . . . . . . . . .  •
Santos Casero....................... ................. . .

J-XTjL X JJUL Uo V” uip08
Iscar.............. .......................................
(¡ii &Yí Ha «vi iw

»
tk.

>
*

> Idem.
Idem.

106
107
108

30
31
32

Cándido Cámara................................. . ....................................
Julián Cabañas......................................... . ,

vUOüwtt Uo uainp(lg¡t,
Vega do Valdetronco..............................
Vilkbrágima...........................................

>
»

> »
>

ídem.
Idem.
Idem.

109 33 Buenaventura Rodríguez .................. . *. . . . . . . . . . Encinas de Esgueva...............................
Sft'rt MftítÍTl Ha

> > » Itlem.
110 34 Federico Sauz...........................................  e. mui uu uw y ¿ti v 0111. •»•'»«••••••••»M IPOSSli A a1 ViTííXNrfk Idem.
111 35 Francisco García Martínez......................... ...............................  ̂r©gHO 01 V 18)0. ••••••••«••«•«••toiei

Pinés de ÁhaiD > %
»
% Idem.

112 36 Zacarías R. San José................................... .............................. VilIfiLbáfíê
V
% Idem.

113 37 Cayetano Bercero......................................... ................... CastrAnnrí a
))
%

17 Idem.
114 38 Nemesio Prieto ......................... .................................................. Vnlíímiímil Ia >

9
%

Jr Idem.
115 39 Manuel Pérez Rodríguez.......... . . ......... .................................... V jp.1 d en ebrn

9 9 Idem.
116 40 Juan P&lencia........... .. .......................................................... TTftTTPfii Hsk WnAm > Idem.
117 41 Cándido Eluart.................. .......................................................... Víllsmiatt.  Ha lna Kallai'ntí > 9 f7 Idem.
118 42 Bartolomé D. Ortsga................................................................... V lilaJuUC v«> UB lUo uaUaucruot.. •*•••..

n»hrArns del Mmit* > %
9
y Idem.

119 43 1 Vicente Fernández................ ................. . .......................... .. Víllt^n Ha Rfliynpvft »
9
% y Idem.

120 44 Gonzalo Ssmpedro........ .............................................................. Velilla . . >
9

y Idem.T J _ -121 45 Santiago G. Pisador......................... . . . . . . ........................ Vill&lór» . y
Idem.Y J122 46 Felipe de Jesús Felipe........ . ...................... ............................... fíjiTiAlÍAfto Ha > % y l dem.

123
124

47 Ensebio Calonge........................................................................... Muriel....................................................... »
9
p > Idem.

Idem.
125

*fcO
49

£ dimiago mstr uinez. . . . . o » .
Celestino G. Martínez................................. ................................

Arroyo.......................................
F ATn bel 1 i d a

>
>

> »
y Idem.T J .M126 50 Santiago Rodríguez....... ......................................................... .. Ma1 erar H a AK«ía _ > y

Idem.
127 51 Inocencio Ortega................................................. • • .................. "ViaTia de . . .  . > > y

Idem.T J /* -̂rir»
128 52 Jaime Lacort....... ......... ..................... ........................ ................ » ídem.
129 53 Sebastián Sarmentare... ............................. . • .................... MsifTalpR . . > y

Idem.
tjawi

130 54 Nicolás González........................................... ....................... Matil!» ría Ina OaTirtíí > y
ídem.

131 55 Miguel Viüarroel................... ...................................- ............... da V íi 1 Hat Afín a v > y
Idem.T J .«v>132 56 Basc&ftío Castañeda.................... ......................... ..................... > > y
ídem.

133 57 Justo Esteban........................................ ..................................... Meiffií’fts ,. . . . . > > > ídem.
134 58 Juan Manu«l Revuelta................................................................ San S^lvadAr. . . . . . . . .  . > > Idem.
335 59 Gervasio Al varez............................................................ ........... . » > > Idem.T JÉ
136 60 Sebastián Garrido....................... ...................... . .  *............. . BsrfíJírA . . . . .  . .  . . . . . » y

ídem.
137 61 Isidoro del Cueto..* ........................... ........................... Viílalha la TiOtna . . . > » )> Idem.
138 62- Victoriano García.. •........................................................ .. Fábann > y

Idem.1* -1 .ni
139 63 Luis Alonso Cascajo..................... MAr»]p*Kí rlp OaTsmAst > » y

ídem.TJAn,
140 64 Florentino Paja.,............ ..................................... ........................ PnftTite el 8r¿l > y

ídem.
141 65 Igna ció Pérez. . . . . . . . . . . . . . o . . . .......... .......... ........................ Oubillas de S?tnta Marta. « * » > y

ídem.
142 66 Mamerto Vei&sco............. ........................................ .................. TnTT<*sí*á rcftla. . . . . . y

Idem.
143 67 Pablo Cayetano Juárez............ . ..................................... Tiedra •• «•••••• •«.•••••• • * •• > )► y

Idem.
144 68 Francisco Gómez Raso.............  • .................................... •»• Rni’íillo . .  . . . .  . . . . . . . . . . > y

Idem.
145 69 Eloy Rodríguez......... ........................... ............................ . P$dr&j*s de San Esteban.. •.» * * * > > »

Idem*
146 70 Domingo Pisone.ro................. .......... Villanneva da los Tufantes. » > y

Idem.
147 71 Mariano Bajón. ................................... ........................................ Adaíia .•*.••••••*••••.•••• ••• » y

Idem.
148 72 Leopoldo Martínez.« . ........ ..................................................... . • • O^RtrooAiiñí9.. .  . . . . . . . . . . . . > y

Idem*
149 73 Narciso Mates&nz....................................... *........................ . Santiago del Arroyo..................  . > y

Idem.
150 74 B&l hornero Gómez............. ....................................................... « Santibáñez de Ví*.?cíorba. . . y

Idem.
151 75 R i a t a T o* 1 í-- k i a st » > y

Idem.TJ.m
152 76 Enrique Martín.................... Mu cien te 3.. . . . . . . . . . . .  . >

w
y y

ídem.
153 77 Manuel Reinoso............................................................................. Torrelobatóo................... ............. * . » y y

Idem*
Idem.154 78 Evaristo Movano................ Dedraja de Portillo.*.*• • . 0 »•* . > y y

155 79 Rafael González*............ ..................................................... .  •.. Tordéhu uios.. .. > y y
Idem*
Idem*156 80 Pablo Monsalve................... ................................. ........ ........... P .>r tillo........................................... .. > » > Idem.157

158
81
82 T.niei ¡io Tlnldón_„ _

Moral de la Paz..................... .. >
»

> y Idem.
159 83 Orencio Campo. Oaxupaspíro....... ................................... > > y

ídem.
Idem.160

161
84
85

Valentín Madruga..................................................................... .
HPíVhíaíS -í í TT5 PT! AT . . . a. . » . .  . . .A . . .

C ̂ ÍT ̂  k S • ■•••••*• a » * •«••• *«••*... A. •-
Carpió......... .

>
>

» >
> Idem.

Idem.162 86 Jasa . . . . . . . . . . . . . . Es^uevillas.................................. . . > y Idem*163 87 Ttaitinn Ríyti Martín. .. Gom&züarro........... .. . 1 y y Idem.164 L^^un^ da Duero............... & y » Idem.165
oo
QQ Idem*166
0*7
on Tíisil’ít f? . _ . _. > y Idem*167

168

«7U
91
QO

Mariano Antoiín Pulg&r............... ........................................ . .  * Mojados....................................*............. .
.Moxjteakgre................... ... .

>
>

»
y

y
y

Idem.
Idem.

169
«7-0QO ví í* si a ssiíi Jara fí&eo. . . . . o . . » . * . . . . . . . . . Mota dtíi Marqués.......... ........................ > y y Idem*

170
yo
Q4. .ínlíán . .................................. .. .n . OI fu#»do.. . . . . . . . . . . .  . > y y Idem.

171 ’fi’tT'i'T'ÍSlí’.A frlí Í UíVA T.íí ftíXT. - „ .............. . . . . . . . . . . . i » . La Parrilla.. . . .  o . . . y

172 Qfí Pedros» del Rey............ .................. y P
íciem.
Triam

173
yo

Martín F R/íViielts. . . . . Alele yuso,. . . . . . . . . . . . . .  v. . . . . . . . . . . . > T rl aiyi
174.

y # 
Qft s-juera Duero........................  . . . . > y y

-LUOJLU. 
Trí ATM1 <4 I7í>

•70
QQ Arrabal de Portillo......... - ...................... y %

1UDU1.
TrlAm1 /O •7*/1AA T)#h1ft MAAHftlvft - _ ____ Portillo.............................. ........... . %

¡c
y

luVIU.
Triara.17o 1UU 

1 Al A onatín TTftrfftro. * . Pnzáldez................. ............ ..........
w
y y

xuoübl.
Idem.1771I»(Q luí1AO T üí»írnn Á Altares . . . . .  ................ . . « Rueda....................................* . y Idem.17o*1 ryn 1 AO San Román de la Hornija....... .. >

ir
% & Idem.1791 OA lUo1A/J Arv»VkTAsia "M Sas .̂ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n . . . Tordesíílas.........................................
W
% y Idem.1801Q1 1U4 r¡ílTfí5TlZ!l________ ________ Tras pinado............. ....................... >
9
y y Idem.181 1 QO

1U5 Po t̂a Ah>• r l _. . . ... .................................................... Unión de Campos................................ .. y y Idem.lo<¿ 1U0 1 A7 V/S’a de Ruiponce.................. y Idem.loa1 Qií 1U i1AQ Veliizfi.,.................................................. > y » Idem.184:1 1Ü81 AQ ViUagftma de Campos.................................................. y Idem.185 1U9HA Vííiagómez............................................................................................. P y Idem.18o1Q7 IIU Vili&i&r...................................................................................................... » y y Idem.1871QQ 11L 
11 o Villavieja.................................................. P y » Idem.188 1JL¿ Zaratán................ .................................... 5- vy- Trí ü5¡r¡riJLOÍ7 JLJLO Jjiwvug I w w  wwm«mw*v.. ................................................................................................. ............................................

{S« M ü m rí.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S U B S E C R E T A R Í A

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se ex presan, por haber resultado
con más años de servicios y  m ejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DE

DEPENDENCIA                              DESTINOS CLASES NOMBRES S 2
8* 3. ’s,* 2. J5

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Alb&cctc. J¿¿/o, (Jinjfs»,# « . * * # » • « • • • • . • •  Cartero.••■••••••••••••••««••••••••a* Soldado#••.....••« Francisco Fuentes Medr&no• • • # 37 4 *►
Córdoba.—- l̂Ua de Obejo á la estación de V acar #•#«-<> ••*••••••• Peatón • Idem.» ..«•••••••«• José Urbano Luqqb • • • • 34 4 %
Cuenca. fJMKarón á Navalón........................................................  Idem .....................................................  Idem.......................  Ildefonso García^TorrecíÚa: . . 45 5 »
granada.- -Purullena a Policar..................................................... „ Idem........................... * *. •............. .. Cabo primero.. . . . .  Pedro Alcaraz Vega............. ............. . 38 4 »
Guadaiajrira.—Trillo a C e r e c e d a . I d e m . •«••••.•«•••••••••••••••••.••• Idem..•••••••••... Joaouín Pérez Sacristán . . 41 i -
Huesca.- -Estaciónférrea de Tardienta á la Administración, con * © «aíran.......................  41 i  >

oblíg» ,ci<5n de hacer el "trasbordo de sacas de la correspon-

Jaén.— . Torredonpmeno. . Cartero.  ...•••...••« ............................ Cabo primero. . . . .  Juan Navarro Mateo. ...*••••••.. 21 5 %
Idem*-* —Torredonjimeno á. Villardompardo. . . . . * - * . < > P e a t ó n . - . S o l d a d o . •••••••••• Antonio Linares Carrasco.••••••••... 33 4 ^
Zftngíj®a*—“FayónáMcquuncnza. . . * > © . I d e m . I d e m . . . ••. . . .••••• Sebastián Arbones Andrés....«•••••• 38 8 »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Secr etaría de Gobierno de la Audiencia de Zaragoza....................  Aspirante segundo................................  Desierto.
See eión administrativa del Cuerpo de Establecimientos penales l Vigilante de segunda clase................... Cabo primero........  Diocleciano Tarraga Vicente 38 >v

en la provincia de Albacete................. .......................... j Idem......................................................  Idem............ . . . . *  Nicolás Madrigal J im é n e z ................ 30 2 »
l Idem................................................. .. Soldado......... . Juan Macla Juan.................................... 39 14 »

Id em en la de Alicante....................... ............. ..............................{ “ jam........................................................  Idem....................... Ensebio Martín Sánchez....................... 42 7 »
/£ * em.......................................................  Wem....................... José García Galiana..............................  37 4 >
, Idem............................. ......................  ......................  Luis Muñoz Esteve................................ 40 4 »
( Í 5 em.......................................................  Cabo segundo........ Antonio Martínez Campoy.................... 45 2 >

Idem en la de Almería*.................................... .............................. J Id em ......................................................  Soldado..................  Juan Orta Gaitán................................... 43 17 >
( £*em............... ....................................... i;**1* ......................  Gaspar Martínez García........................ 36 13 »
v Idem.......................................................  Idem......................  Antonio Berruezo Ponce....................... 32 4 %

Idem en la de Avila | t !u * ...................... *..............................  Sargento segundo.. Marcelino Arbós García........................  47 8 >ídem en la de Avila....... . .................................. .............................  í^em.......................................................  Idem.......................  Fermín Mena Blázquez.........................  42 4 1
Tjem' .....................................................  Í j ím‘......................  Santiago López Martin.........................  35 4 1

f ídem*..................................................... *?®m......................  Cesáreo Sotomayor Tenorio.................  35 5 2
Idem «n la de Badajoz................................. . . . _ ............................} xíSS ’ :* ! I I I " : I I ’ 1*1!.......................  Cabo segundo...,. Enrique Guijarro López........................ 40 0  »

J .......................... j í j  ............................................. *......... i , . ? 1**/................... Miguel Cabrera Calero......... ...............  39 4 >
( ......................................................  Soldado..................  Simeón Pulido Carrero.......................... 34 13 >
t i!*™ ........................*............................ 5 m••••••••••*:•• Eduardo Izquierdo Pérez......................  32 4 >
\ÍT m.......................................................  Sargento segundo.. Bartolomé Fiol Bauza......... .................. 44 5 2

Idem enfade Baleares.*................................................................< í? em........................................................  Cabo segundo........ Tomás Coll Molí.........................  34 13 *
/ f d e m.......................................................  Soldado.............. . Rafael Fiol L lovera............i : . : : . : . ' .  42 5 »
i T?em................................................. . Idem....................... Florián Coloma Bou.................... . 38 4 >
[ |“ em.......................................................  Sargento segundo.. Teodoro Juvé Martí...................... .......  32 6 5
I .......................................................  Mein............... . Enrique Romero Maseres.....................  40 8 3
i t j ............................................ Idem.................... . Alberto Rodríguez Geta........................  47 4 4 mIdem en ¿a de Barcelona _________________.. / Id e m .....................................................  Cabo nrimero........  v«inr,fín d;.* aí\ ^

/ í “ em.......................................................  Cabo primero......... Claudio Domingo García......................  38 4 >
\ ¿̂ ®m.......................................................  Idem segundo........  Juan del Campo Diez............................ 34 5 >

................................j ....................................................... Cabo primero......... Gervasio Hurtado Pardo.................. 32 6 >
T. , . ! ; í  ...............*......................................  Idem.......................  Casto Oliva Otero..................................  43 3 »

Idem «n la da -Canaria. Idem.......................................................  Cabo primero.........  Andrés López Rojas............. ...............  37 4 >

Idem « 1 la de Castellón.,.................................. ........................ | ídem........................................................  Cabo segundo........ Manuel Pitarch Rallo............................ 45 5 >
J t i  . . . . .  • Idem..«•■...•••••. Lorenzo C&belo Salvador..................... » 4 >

Idem ea la i® ©íudadReal............«,........ . . . . . .  I ........................................................ Sargento segundo.. Vicente González Sáez...................... . .  43 lo  3
* ........i .................................................... . Í5em.......................  Antonio Almarcha Montalbán.............  34 5 2

1 t j  ................................. ...............  Idem........ ..............  Fernando González Manrique........... . .  38 4 2
1 ri®~:.......................................................  Sargento primero.. Antonio Carrasquilla Ambrosio...........  43 5 2

Idem en la da GünMm 1 Idem.......................................................  Cabo segundo........ Gregorio Rubio Fernández................... 33 6 »

Jídem ........................ .............................. L ..................... Manuel Sánchez Galán.......................... 38 3 >
f ........................ ............................. Soldado..................  José Sánchez M uñiz...........................  33 9 ^
. ÍHam................................. *.................... Idem ............... . José de los Reyes Es arcena................  36 4 »
í th !^ -----*............................................... Sargento segundo.. Manuel Freire Nogueira........................  39 3 i
\ ¿i®™.......................................................  Cabo primero......... José Roneo Ramos...........................  45 22 *

Idem en la de la lltoufia.»... . . . . . . . .  ........... . ; .......................................................  Idem.......................  José Roca Esteve...................  . . . .  . 3 5  q %
1 Idem......................................................  ...................  Sebastián Muiño Veira......................... 51 4 »
/  Idem.......................................*.............. Soldado..................  Ramón Torre Pacín...............................  34 9 »
[ I d X .......................................................  ^ em........ - ............  José Regueira M artínez....................  34 5 »

Idem *.................... ......................... Idem... . ................. Antonio Fernandez Otero....................  34 4 »
T. , , t Id e m "...................................................  bargento segundo.. Cipriano Pedaes Lamadrid................... 53 1® 3
Idem en la de Cnenca..L.......... ...............................................  1  j d . » ........ ...............................................  Cabo primero......... Patricio Tortajada Huerta....................  43 5 »

¿ T¿em.......................................................  Í'J*111.......................  Julián Barranco Pérez............................ 40 1 *
* Idem ..........................  J, ,“ " ...................  Vicente Evaristo Martínez Navarro.. .  39 4 »

Idem en la de Gerona. Udem ..............................................  beldado............. . .  Benedicto Chillarón Cal p e . . . . . . . . . . . .  44 6
* .................. ......... ...................................." i  Idem;*.’ : * : : ...........................................  Sargento segundo. Bernardo Otero Rodríguez....................  43 5 3

, ídem.......... . .............................. TdÜ ..................  Isidoro Alario Rmcón............................ 25 6 »

Idem en la de Granada................................................. .................j l c f r ” ' " ................................................  í¡*em.......................  RafMl González ulrqutz™'. '.'.Y.'.'..'.'. 37 ^  l
l E .......... .............................................  Idem.......................  Juan Jiménez Bárrales....................... ! 36 4 »
( Idem ......................................  í ? am.......................  Francisco San Juan López................... 32 4 >

Idem en la de Guadalajara. L ..........  i Idem.! "  * ‘ ' . T . ‘ ...................................  & ; ; + « ’ *............ Rafael de la Toire Coca........................  32 4 »uaiajara. ......................................................... i ............. .......................................... Sargento................. DesiderioLizcano González.................. 25 4 4m
Idem en la de Guipúzcoa -  ! Id em ........... .... ......................................  Cabo primero......... Cesáreo Díaz Maeso........................... 35 4 “

P ...................... ............... ... ....................... I Idem — ................ - ........  Sargento primero.. Ildefonso Murilio Garbí........................  53 9 5
Idem en la de Hnelva............................... 1 I d m .: : . . ’ .*::: ..................... Sargento segundo.. Fructuoso Díaz Vega.............. .............  47 9 6

........................ ... ............ ....................  Idem......... . .1.....................— Idem.. . .................  Antonio González Berna!......................  32 6 4
/íd em . *’ * * ' . . . . . . . .  hoiaado............ . Baldomero Rodríguez Bermejo............. 36 4 >
í Idem .............................................. ... segando.. Miguel Lacosta Bescós............... 33 8 2

¿Idem..'.'.’ .'.*!.’ .'..................... .. Cabo primero.........  Isidoro Segura Sánchez........................  32 6 >

......... * ............ ¿aem........................... José Muñoz Pérez.............................. 30 8 »
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01

l

j Vicrilanta dA RAPiinda «Iima______ Francisco Senes Borras. 47 11 8
7
3

Sección administrativa del CueTpo de Establecimientos penales, 
en la provincia de Jaén.,*...........................................................]

Idem.. •• 
Idem.,. •

Ildefonso Palazón Manjón....................
Johá Mor fin o Orzáftz.. . .  „ . . . . . . . . . .

30
37

9
8

Idem ....
Idem ....
Idem ....

l Idem. • •.

Enrique Ulled Soto Abades..................
Antonio Fernandez López........... .
Juan Gago Rodríguez...........................
Antonio Santos Pérez.•••••••••••..••

48
38
36
30

16
9
9
5

*
8
»
>

Idem en la de León....................... ................................................ ' Idem .... Mariano Sanz García..............•••....• 38 5 >
\ Idem.. •. 
'íd e m ... .

Idem .... 
\ Idem..

Pantaleón San Mattín Yilicia..............
Juan Galán Beboride............................
Manuel Rubio Fernández.....................
Antofiío Oiit6.ii dfil Otfiro*

40
34
32
32

4
3

12
6

a
>
>
y

Idem en la de Lérida...................................................... . . .......... Tdftm,. T, Idem TaqA a /yiiatín fhiitairo TiÓDfiZa 36 4 y

Idem en la de Logroño.. . ............... . . . ........ . . . . . . . ..............

f Idem .... 
| Idem .... 
1 Idem. • • •

ilOBB AgUotlu u uijAiiv LÍV/r Ui ••**••••
Joaquín Martín Martínez.
Manuel de Abajo Castrillo....................
Vii i a fT a si ciíti DnArtfi* *»**•••••■•••

44
33
25

0
11
5

>
y

i Tdem, • *» T.a/%r% AInnun ÍtOVí. 39 4 y
' Idem .... TinTYiiTityrt riíi^ho Griifirrfiro»••*»••••••• 37 3 y» ¿ Id em .... Paítnimdo rt-íifcffl Ofl.lz&(l&.» «**••*•••• 35 4 y

Idem.. . .  
i Idem...
1 Idem.. •

Andrés Martínez Bustos......................
Eufrasio Díaz Herrero..........................

41
29
41

4
4
5

2
2
1

1 Idem. •.. A AT\ í A Qf\r\ *7̂1 AT lidnAZ 39 6 x

Idem de Logo............................................................ ....................
7 Idem ....
( Idem. • •

José Insua D í a z . . • • v .
Tnlín A Tíftnifí AlTA » « • * • * • * • • • • •

44
29

8
6

»
y

\ Idem. •. MauiiaI PAirihrt v NiiñflZ. *«•*•••«••••• 45 6 y
i Idem. •• Tnoá OroflA TPArnó.ndfiZ.-«.*»••••#• • • • • 34 8 y
[Id em ..., 
[ Idem. • •

Manuel Penedo Rodríguez....................
A nt.Aníd A i O PáTfl!K. . . . . . . . . . . . . . . .

42
39

16
13

>
y

¡ Idem. . . Trian VÁvAllAT A 1 VJLfPT! ____ . . . . . . . . . . 39 8 y
Idem en la de Madrid.................. Idem.. • < rfarlni Natatto Pérez. 48 4 3

t Idem.. . Anton?a T,í?n»i .......... 57 8
6

11
3

6

Idem en la de Málaga.,........... ......................................................
i Idem ..., 
( Idem ..., 
/ Idem...

Juan Jiménez Luque............................
Francisco Rodríguez Reina..................
Juan Rítatú Zafra.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

42
41
32

>
>
>

v Idem. • •, A ntnnirt fiarón A llTI 00*11 ATA . . . . . . . . . . . 49 1 y
r Idem ....

Idem ...,
r ld em ...,

Juan López Ortiz. .................................
Francisco Parens García......................

36
42
>

9
4
2

6
1
1Idem en la de Murcia.................................................••••............ \ Idem ..., 

I Idem ....
í Mam___

José Fernández Miranda......................
Cristóbal Gómez García........................
T7i»*n«?fi«o O A. n ovas Martínez... . . . . . . .

44
29
44

6
4

10
4

»
y

í ídem. . . \Tíf»nal írOTiTález TiR serna . . . . . . . . .  ••• 34 y
Idem.. . , T.nift Mnr D&Tff&llo.. •**»•*•*••••••**• 29 4 y
Tdam__ TIíadíaía Titfirt Ortii 27 4 y
Idem.. •, Tabá María Pftreda Rarreira. 29 4 O ai
Idem ..., 

1 Idem •. •
Enrique Temes Aguado.......................
Trido P^dríviiA?. ViflBO.

34
36

6
6
8
7

** i 
y

1 Idem. • • Tnflá íTahda ÍTi^d^nito_ 33 y
1 Idem. . . Jaba T.ótiaz UoTtiínffUftZ.. 32 y

Tóath en la de Orense. ( Idem • • • 32 6
\ Tdam__ Taaiici V^riiiBz Corradeira**••••••«••« 29 4 »

Idem • • • Antftnift Rodríffiieí FiffUBir&B*. «»••••• 29 4 y
Idem. •., TTioínin T̂ riftto Gftbrfiiro . . . . 32 4 y
Idem. • • i Jrm.fi ftdmfií Burríin. 35 3 y
Idem. • • 48 2 y
Idem. • •, » nnminiyn T)í az Mfirinó. 29 6

4
4
8

Idem. . .
• Francisco Martínez Sienza...................
• EIÍrr Alvarez Díaz..........................

40
37

>

Td«m ah la da O v i e d o . . . . . . . Idem.. • » Gregorio Rev Rav......... 43
Idem ... » MathiaI MftdinftBftfbflr.**»*«*•***»••• 33 4 y
Idem. • •, » C«1patino García García..............••••» 36 4 y
Idem. • i » A TidrpR Plaza Calderón.................... . 38 4 y

r Idem. • • * Manuel Rufo Pascua).. 46 5 y
Idem... • Yicente Pérez Gómez..  ̂ .................... 32 4 >Idem en la de Palencia............................ ...................................

1i
Idem... 
Idem..., 
Idem. •.

* Alfonso Talero Alvarez de Toledo.......
• Policarpo Tejedo Gutiérrez..................
» Manuel Rodríguez Valladares.. • *........

34
34
34

1
5
5

>
»
>

Idem. •. • Ruperto Puerta Torre........... . 26 4 >
\ Idem. . . t Francisco García Lámele_ 34 4 >

Td«TY1 «T I !«. d A POütfcftTAíÍTJI. - . - - . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 1 Idem. ♦ • » Liborio Domínguez Ramajo•••••••••* 34 16 >
Idem... « José Martínez González.**.*•*.• ....* > 4 >

1Idem... • Jará Cal García..................... . 42 4 >
! Idem. •« • Francisco Sanz García. •••••••••*.•.* 46 2 yl Idem.. . • A ntnnio Casa nueva Cenizo.. 44 8

6
1

ídem ah la de Salamanca; \ . Filiberto Rodríguez Casanueva...........T% ■■ TN r TV* T 1 _ 28
32
34

L
y1 Idem... 

Idem. •.
• Pedro García Vidales............................
• Juan Gutiérrez Corrales..• .•••••.««*.

6
4

T̂ atvi ati 1 • /ía S.tif.nfiai* . _ . , . . . , , . { Idem ... • Juan Rodas Mateos........... *.............. 45
38
31

9 >

TdaiY» a ti la ffftí>Axr?«. * . . .  _ _ _ . . ............... . 1
Idem • • •

. Miguel García Pardo....... . ..........
• Claudio Alejandre Alonso.....................

4
8

>
4

/ Idem. •« • Antonio Jiménez Villar*. 37 5 2
Tétvi an 1,  /1a fiavílltt _ _ « . . . Idem ... • Domingo Lobo Mendoza....................... 39

38
34

16 3

[
Idem ... 
Idem • •.

• Enrique Trijueque Theysler....... .
• Francisco Palacios Sánchez*...«•••••»

14
4

»
y

Td«m ati 1 a da Satíi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\
i Idem • •. • Germán Yacas Gomara......................... 33 8 >

Tdam An 1« da T.ri*.ffnrt• . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem... 
Idem. •,

• Franciaeo Mora Sánchez......................
• Salvador Consuegra Ubeda............

35
32

4
6

>  , 
>

i
Idem... 
Idem. •,

•• Eusebio Latorre Cerrelanga.................
. Joannín Ricol Giner.

44
42

4
3

1
3*5
yIdem en la de Teruel........................... ............. ............................ * ninmAiiti 'KhimIIa Tnriín -  ̂ - 40

37
A

Idem.., • Mariano Hermano Adame.......... 10 yi
Idem •. •• Pantaleón Martín Romo.................... 31 15 10

> Idem.. 
Idem..,

• Santiago Fernández Alonso.............
• Silvario Fernández Torres.*•«•••••«..

25
42

6
6

3
1

. . . • Td ATY1 TT ata ni alan R6n«Ti«T OflTOÍli . . . . 38
32

4 1
! ídem.. • Alvaro Gregorio Montenegro.•••••..• 6 >
Idem • Manuel Pérez Fernández................. 32 3 >
Idem.., 
Idem. •

.. Vicente Barrachina Fresas.........
. • Agustín Urquizu Ramírez de Aiellano,

43 
, 29

13
4

2
>

¡ Idein.. 
Idem

> • Juan Novella Talón..............................
11 Francisco Abad Moreno.

43
34

5
5

y
y

A T A Ano A n̂ li'oct Off.AOPA TTa/mVmr A . . . . . 32 4 y
1 ídem , ■ Vicente (rercés AffiiilePa. 32 6 y

Idem 32 6 y
THatti .. Gasnar Bfilensruer Fillol............ . 33 4 y
Idem 45 5 y

Idem en la de Yalladolid. .................... ........................................ 28 4 y
Idem 45 6 555

Qa1/4a A a Tf hayi illtíAR A Ají Ü TiA/líl ATI ftll. ..«..AAtaBa 37 4
3
6

y

Idem..
Idem

• • rr&uCisco ücus ••••••«•••
í.. Emilio Ramón Calatayud.....................

A 0*ustín Almaraz Santos.....................
27
59

2
y

Idem.. T doTYl
# # C¿ uo VAJJL iA *  U IM i*W i» —rum.  ̂ w ^

Tnlian RÍ&OO68.B
, 42 

38
6
5

y
»

1 Idem • • , 41 4 y
I[ Idem.« ,• Calixto Ordóñez Sandonís............ . 40 4 yii ídem.. o.. Manuel Sanz Muñientes.• . . . . . . . . . . . • 48 5 1i\1 Idem .• Luís Cebrián Arnal. 11 y
' Idem.. .. Florencio García Exnó&ito.............. *. 4 y

í
| Idem., 
t Idem.»

..  Vicente Ruiz Pérez...............................  32
Saturnino Losad» Bretes......................  34

6
4

y
k
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|

Servicio.

Em
plee.

ministerio de hacienda

Aspirante segundo. Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento primero.. 

Desierto.
Sargento segundo.. 
Idem...... .

Idem................ ...............................
Idem........... ....................................
Idem.......• .......................................íueni Qo uUaUalftJWft*
Idem............................................... TíVnr» aíoaa T/iifAÍiltrNiii' áonílti* á.9 14 o

Administración de Loterías de primera clase de Ante quera (Má-
Administrador..............................

«j

Diracción general de Contribuciones é Impuestos Aspirante segundo........................... Rita Ova TTprinftfln 37 10
10

6
6Administración especial de Hacienda de Alava. ....................* • • Aspirante primero............................. Marín «ti T.rfnpv Mni*AnA 31

TdflTn dfl Vizcaya. Aspirante segundo........................... Desierto.
Sargento segundo.. 
Idem.

Administración d® Hacienda d® Cádiz****»»*««»*#•*•••«••»•«•* Idem................................................ Francisco de Paula Puerto Caro........
JArrínimn Tĥ ñAv On,avA

34 6
7

4
Idem de Logroño............................................................... Idem...............................................

u±
27

Tdnrn de (In&d&l&i&rft * Idem............................ .................. Desierto.
Sargento primero..
Idem segundo......
Idem.................. .

^ *

Idem do Barcelona.......**•*#>•«* ft * *, Idem................................ ........... VíftftTlfift AtwiiIp dA Tin AS 39 13
4 109Ordenanza........................................ Emilio A ntfL T?Arn£nriAv 39

Salinas de Remolinos y Sástago de Zaragoza.................. Dependiente del resguardo................ Cándido Bolsa Goser.......... ..............
w
41 4

&2

PRIMERA REGIÓN.—'CAPITANÍAS GENERALES DE CASTILLA LA NUEVA
¥ EXTREMADURA

Juzgado de primera instancia de Orgaz (Toledo)¿ . . t , . . . . . . . . * . * Alguacil.............................. . Sargento segundo.. 
Idem... . . . . . . . . . . .

Idem..............

Lotauvo Mornn OarAfa 32

Intendencia militar del Cuerpo de Ejército. —  Edificios militares 
de Toledo.. ................................................. . . . » ............

Idem.. . . . . . .........................................

Conserje.................................................

Julián López Muñoz..........................

Dionisio Aires Gracia.............. .............

u»w
40

40

O1'
4

8

o2
5

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍAS GENERALES DE SEVILLA 
Y GRANADA

Audiencia provincial de Córdoba....................................• ............
Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito de San

tiago en Jerez de la Frontera............................ .

Alguacil.............. *....................

Idem................................... .

Sargento segundo.. 

Idem*.

Ildefonso Gómez Moya.....................*

A o>nafín Oil A

37

40

7

9
5
8

4

6
\vIdem de San Fernando............................... . . . .o . . . . . .  .......... Idem................................................ Cabo primero.... . . A nfnnín SSAtiaTiav Moniíov 34

Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga)................ Guardia municipal..................... . Soldado................ José Ordóñez Montilla........................ 40 a

K TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Gobierno civil de Castellón.—Hospital provincial................... .. Enfermero................... . .• «* . .......... Soldado................
Sargento segundo..

Mat» i®1 Vi Hat Sáiw 46 13
4

SV
Ayuntamiento de Bonillo (Albacete).......... ......... ......... . Sereno......................... ................. Vicente Igualde Iñiguez. *.............. .

xU
37

7r
Idem de Carlet (Valencia). * ................................................ . Auxiliar de Secretaría....................

r Oficial segando de ídem...................
1 Escribiente......................... .
Guarda municipal de campo . . .  •

Desierto.
Idem.
Idem.
Finid fidn .Tacio Uawii¿ *n d orr Con/iTinv 03 9

7

4
4
6

Idem de Motilla del Palancar (Cuenca)...................... .............
Juzgado de primera instancia de Huete (Cuenca).........

Sereno............................................
v Idem................ ............ ..................
Auxiliar de la Secretaría...................
Alguacil........................... .

Idem....................
Desierto.
Cabo segundo.......
Tdpm TlTIWIPTn

Gregorio Mínguez Expósito..............

Alejo García Fuentes.......... ..............
Tomás Bermejo Sansigre.. *........
Segundo Barrio Carrabilla.... . ..........

oo
28

37
42
58

2>*
*

Ayuntamiento de Villar del Saz de Arcas (Cuenca).................. Guarda municipal.......................... Soldado................
w
»

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Peón caminero de la carretera de Al- 
: carraz á Serós,............................... Soldado . . . . . . . . . . Melchor Ruis Hospitalet • ............. .

José Benito Eiroa Fraga.................. •,

37

30

4 3»

Diputación provincial de Lérida.—Carreteras provinciales........<
1 Idem de la carretera de Bellpuig á Gui-

merá............................. ...............
I Idem de la carretera de Areny á Pont
' de Suert.. ....................................
Idem de id. id.............................. .

Idem....................

Desierto.
Idem.

4

QUINTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Ayuntamiento de Muniesa (Teruel)......................................... Portero...... .......... . . . . .o . .  • Desierto,

SEXTA REGIÓN.— CAPITANÍAS GENERALES DE BURGOS, NAVARRA 
Y VASCONGADAS.

Juzgado de primera instancia é instrucción de Torrelavega (San
tander)........................ ............ .......................................... Aleruacil .. ........ /laIva OltA i Angel Leza J&odnguez,^ *.»«*>«

SÉPTIMA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA 
Y GALICIA

wftoo priixiQrva-̂ o-.o* o*.,*»» 4D »

Ayuntamiento de Cotovad (Pontevedra)...... ........................... Oficial de la Secretaría Sargento segundo* 
Desierto.
Cabo primero,......
Id?©m
Idem segunda «* » .
Idem............ ........
Soldado, o. •>. ..»«*.»»

José Centeno Sotillo...» « . no JS o
Instituto de segunda enseñanza de Patencia............................

Ayuntamiento de Valladolid.—Administración de Consumos.... j
Escribiente.......................................
Vigilante de Consumos.....................
Idem........ ......................................

Gabino González Muñís.........
Victorio Gil Gómez.............. .

» (CO

39
32

4
6

&
>
»

Idem................... . . ......... Antolín Valdivieso González.»*.». 33 8 Di

Idem de Orense...............................•................................ .............j Barrendero.......................................
I d e m ..

Severo Gallego Fernández....
Miguel González Mouriño... * * . » . .......

. 33 
40

4
3

»
»

Escuela Normal superior de Maestros de Zamora.....................

Músico de primera................. ............
Idem de tercera........ r............ ..............
Conserje portero............................

Desierto.
Idem.
Sargento primero.. Manuel Callejas Gómez* ..................... * 44 8 2

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Edificios militares de Alardia.................... , . . .....................

Ayuntamiento de San José de Ibiza. .»  1
Conserje.....................................
Oficial escribiente.........................
Alguacil Dre {ronero .

Soldado». »«<. »««.*.«. 
Desierto*
Idem.
Idem.

Miguel Bendayol Cifre . * » * , ........ * 34 4

• • \ . Cartero municipal.....................

COMANDANCIA GENEBAL DE MELILLA

Presidio de la plaza.............., Cabo primero,.. » Domingo A lonso Vaquero.................. 17

h o r a . Las reclamaciones por errores ea la clasificación personal, deberá» te a »  eisii'&dr , m  esta Ministerio en los quine,a días siguientes & la publicación de la propuesta* 
Madrid 12 de Enero de 1895.
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Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Cabo......................

Soldado.................Sargento...............

Soldado.................Idem.....................Idem.....................Sargento...............
Cabo......................Soldado..............Idem.....................Cabo....................
Soldado.................Idem......................

Cabo......................
Idem........................................

Sargento...............
Idem.............. .. • •

Sebastián Mayor Sastre.............

Manuel Ribas Muros...................Aniceto Narezo Collado.............

Antonio Plata Sánchez................José Fletes Bellver............. ............Juan Brotons Pérez....................Germán Mota Matilla.................
Francisco Gutiérrez Flores.......Marcelino García Valle..............Constantino Cervera Gil...........Francisdo Ramall Bermúdez... .

Camilo Feijoó Romero................Baldomero González Sánchez...

Eliodoro Infestas Carnero.. . . . .

Bartolomé Ravoso Torres..........
Juan López Gutiérrez.................
Cftfrimirn EflTnándflz Adrados . .

Por haberse recibido su instancia en este Ministerio fuera del plazo prevenido.Idem.Por haberse recibido su instancia en este Ministerio fuera del conducto de la Autoridad militar de la respectiva región.Idem.Idem.Idem.Por ídem id. y no acompañar los documentos reglamentarios.Idem.Idem.Idem.Por ídem id. y «star anunciada la vacante del deifemo que solicita.Idem.Por ídem id. y no corresponder á este Centro la prevádtón del destino que solicita.Por ídem id. yj&e ser licenciado absoluto.Por ídém id. y duplicada de copia de su licencia.Por ídem id. y haber sido licenciado por medida gubernativa.Por no tener derecho á los destinos de

Cabo......................
Soldado................Idem*.Sargento...............
Cabo.............. .Soldado.................Sargento...............
Idem.....................
Soldado.................Idem......................................Cabo......................................Soldado.............................Idem.....................
Idem.....................Idem.....................

Sargento...............
Idem............... ....

Teodoro Vázquez Alvarez..........
Domingo Martínez Anido...........Leoncio Clavería Pérez...............Manuel Alberni Pereira.............
Arturo Rodríguez Trijueque.. . .Juan Osorio Lomas.................. ...Hilario Boybia Fernández..........
Mariano Lafuente Valencia.......
Domingo Sánchez Arnal............José B as cuñan o Monedero.........Juan Cerezo Fernández.............Hermenegildo Hernández López. Nemesio Pérez Hijarrubia.. . . . .

Juan Miró Nogués.................. ... •Victoriano Gómez Martín..........

Ramón Guasch Santiverrí.........
Norberto González Roma. . . • • • •

tercera categoría en razón á no contar cuatro anos en el empleo de sargento.Por no acompañar copia duplicada de su licencia absoluta.Idem.Idem.Por tener en su licencia nota desfavorable sin invalidar.Idem.Idem.Por ídem id. y falta de duplicada copia de su filiación.Por no estar anunciada la vacante del destino que solicita.Idem.Idem.Idem.Por ser retirado disfrutando sueldo.Por no acreditar sus servicios en la copia de licencia absoluta remitida,Por no saber escribir.Por no acompañar duplicada copia de su licencia absoluta, ni existir en este Ministerio las que dice haber remitido anteriormente.Por no pertenecer á situación activa ni ser licenciado absoluto.Idem.

Idem......................Idem......................Idem.....................Soldado...............Sargento...............
Idem.....................Idem.....................Idem.....................Sargento...............

V/C.J9i.AJLiIJk U  X ' O lJ U d U U v A  XjlU I O U W D  .  .  •

Ricardo Peláez Valverde............Celestino Espinosa Puerto • •  •  • «Serafín Arquimban Orquín.......Felino Fernández Villarán........
, Antonio Martínez Martínez.......

Feliciano Ibáñez Cabañas..................Ventura Marcos Diez................................José Quintanilla Alonso........................

, Vicente Causín García............................

tercera categoría que solicita ni a los de primera y segunda con sueldo de 
1.000 pesetas.Idem.Idem.Idem.Idem.Por ídem id. en razón á no estar cuatro años en el empleo de sargento.

, Idem.> Idem.Idem.Por no tener derecho á los destinos de

Idem ..................Idam.....................Idem.....................Idem.....................Idem.....................Idem.....................Idem.....................Idem....................Soldado.................
Sargento activo...

Mariano Díaz López...................Antonio Molina Martínez...........Pedro Ramírez Garrucho.......Manuel Alvarez Soto..................Benigno Arribas Palencia..........José Santos Baamonde...............José Borrego Santos...................Magdaleno López Tomé.José Herránz Bernardos.. . . . . . .
Pedro Nadal Rosell.....................

Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Por estar inhabilitado para solicitar destino civil de este Ministerio.Por no estar anunciada la plaza que solicita ni poderse acceder á su pretensión.

N o t a s , 1 .a T<[>dos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Esta(lo, con arreglo á la ley, en las viEtcantes que en lo sucesivo sean publica-
das, podrán reproducir sus instancias corregidas leis defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en li% de sin curso los qué, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzadlo por haber sido adjudicados á otros que
reúnen más condiciones.

Madrid 12 de ISnero de 1895.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Construcciones civiles.
Habiéndose recibido los datos que faltaron de las provincias Coruña, Palencia, Santander y Valladolid, por cuya causa no pudo celebrarse la subasta para obras de reparación de la caseta de Carabineros perteneciente á la Comandancia de Huelva, este Centro ha dispuesto se celebre dicho acto el próximo día 16, á la una de su tarde, bajo las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d bid  correspondiente al 30 de Noviembre último.Madrid 12 de Enero de 1895.=B. Quiroga.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Visto el expediente instruido á instancia de D. Juan Isla Domenech para que, previos trámites legales, se le concediera un ferrocarril económico ó de vía estrecha desde Carlet á Villanueva de Castellón, pasando por Alberique, y cuyo proyecto se aprobó en Real orden de 23 de Octubre de este año: Vista la ley de 6 de Julio del mismo por virtud de la que se autoriza al Ministro de Fomento para otorgar la concesión de dicha linea al referido Sr. Isla:Vista la Real orden del Ministerio de la Guerra, en la que se manifiesta que el ferrocarril de que se trata, ó sean sus obras, no afectan á la defensa del territorio:Considerando que se han cumplido todos los requisitos prevenidos en la legislación vigente de ferrocarriles, y entre ellos aparece que faé aceptado por el apoderado del potício- nario el pliego de condiciones que ha de servir de base á laconcesión: , ,Considerando que están demostradas la conveniencia, necesidad y utilidad del camino expresado, tanto en beneficio de los intereses generales como en el de los particulares que afectan á los pueblos por donde á de pasar la vía;S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Juan Isla Domenech la concesión del ferrocarril de vía estrecha de Carlet á Villa- nueva de Castellón, sujetándose ai mencionado pliego de condiciones de referencia, á la ley de 5 de Julio del año actual y á la del propio mes de 1888, según la que el material que se importe del extranjero, y designado en la tarifa numero 1 del Arancel vigente de Aduanas, satisfará los derechos de introducción que la misma establece.De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos Madrid 23 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, B. Quiroga. =  Sr. Gobernador civil de la provincia de Va

lencia, Ley que se cita.
D o n  A lfo n s o  x iii por la gracia de Dios y  la Constitución 

R e y  de España, y en su nombre y durante su menor edad la
R eina  Regente del Reino; , .A todos los que la presente vieren y entendieren, Bibid. que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguióte.Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento para otorgar, sin subvención directa ni indirecta del Estado, por

noventa y nueve años, á D. Juan Isla Domenech, la concesión dé un ferrocarril de vía de un metro de anchura, de Carlet á Villanueva de Castellón.Art. 2.° Esta línea se declara de utilidad pública con de. recho á la expropiación forzosa y al uso de los terrenos de dominio público, y disfrutará de todas las exenciones y derechos que las leyes conceden á los de su clase.Art. 3.° La concesión se otorgará con arreglo al proyecto que el peticionario tiene presentado en el Ministerio de Fomento, salvo las modificaciones que este Centro juzgue conveniente.Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley en todas 
sus partes. , . ,Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.=Yo l a  R ein a  R e g e n t e .=E1 Ministro de Fomento, Alejandro Groitard.
Pliego de condiciones particulares con arreglo á las que ha de otorgarse la concesión del ferrocarril de Carlet á V illanueva de Castellón.Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el establecimiento de un ferrocarril económico que, partiendo de Ca- let, termine en Villanueva de Castellón.Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 23 de Octubre último y á las prescripciones que la misma establece. No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto sin que preceda autorización del Ministerio de Fomento.Art. 3.° Se establecerán las estaciones siguientes:Carlet, Benimodo (apeadero), Alcudia de Carlet, Montar- tai (apeadero), Masalavés (apeadero), Alberique y Villanueva
de Castellón. .El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facultad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos á más de los expresados.Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener este ferrocarril para abrirse á la explotación es el siguiente: Dos locomotoras de 20 toneladas.Dos coches mixtos de primera y segunda clase.Seis ídem id. de tercera id.Dos furgones con freno.Cuatro vagones cerrados.Seis ídem abiertos.Seis plataformas. #Art 5 o En el término de quince días, contados desde el en qué sé publique en la Ga c eta  d e  Mad r id  la Real orden de concesión, constituirá el concesionario en la Caja general de Depósitos la fianza de 17.247 pautes en metálico, ó su equivalente en valores de la Deuda publica, calculado al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto del aprobado. Esta fianza sa devolverá cuando se justifique tener obras hechas por valor de la tercera parte del importe de las comprendidas en la concesión, quedando aquellas en garantía del cumplimiento de las condiciones estipuladas.^La falta de cumplimiento de esta condición lleva consigo 
la anulación de la concesión.

Art. 6.° El concesionario empezará las obras de este ferrocarril dentro de los seis meses siguientes á la fecha de aprobación del proyecto, y deberán quedar totalmente terminadas en el plazo de dos años, contados desde la misma fecha.Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratuitamente la correspondencia oficial y privada, así como á los conductores y agentes encargades de su distribución. Para este objeto el concesionario reservará en determinados trenes un carruaje ó compartimiento, cuya forma y distribuciones señalará la Dirección general de Correos y Telégrafos.Respecto á las horas de salida y detenciones de los trenes que lleven la correspondencia pública, el concesionario deberá obtener previamente la conformidad del Ministerio de la Gobernación.Art. 8.° Queda también obligado el concesionario á transportar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Justicia.Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la concesión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del Gobierno.Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras y del material que haya de emplearse en la explotación, redactado por el Ingeniero encargado de la Inspección, acta que con su propio informe ha de remitir el Gobernador de la respectiva provincia.Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un estado dscriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de fábrica y edificios.Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los precios kilométricos exigibles como máximo.Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo los derechos adquiridos, con arreglo á la ley especial de 6 de Julio de 1894, á las de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución, al presente pliega d* condiciones particulares y á todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que se dicten, en cuanto sean aplica- bles ai ferrocarril de que se trata.Art. 14. Queda obligado el concesionario k tener asegurada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la explotación por causas imputables al concesionario, el Gobierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y continuarla á costa del concesionario, hasta que éste acredita dentro del término de seis meses, que cuenta con medica suficientes para encargarse nuevamente de la explotación En caso d© que así no sucediera, caducará la concesión.Art. 15. Caducará la concesión, además <tel caso previsto en el artículo anterior, en loa siguientes:1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el artículo 6.° de este pliego* salvo los omo% de fuerza mayor de-
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Indamente justificados, con arreglo al art. 3.° del reglamento 
de 24 de Majo de 1878.

2.° Sí el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
Siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra 
<5 disueita por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución.

Art. 1$. Para atender á los gastos que origine la inspec* 
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde el priocipio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que s® 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los 
que estén en explotación.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1894, el material que se imperte del extranjero para este 
camino del desigcado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigente 
de Aduanas, satisfará los derechos de introducción que la 
misma señala.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de
signando m  residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta 
disposición, ó el representante se hallase ausente dei domi
cilio desig&ado per el concesionario, será válida toda notifi* 
eacíón, siempre que se deposíte en la Alcaldía del punto de 
residencia fijado.

Madrid 17 de Diciembre de 1894.= Aprobado por S. M .=  
López PuíGeEhVSR =  Acepto m  todas sus partes el presente 
pliego de condiciojües.=Madrid 28 de Diciembre de 1894.= 
P. P. Francisco Díaz.

TAR IFAS

PRECIOS 

GRAN VELOCIDAD DePeaJ01 transporta T0TAI- j

POR CABEZA Y KILÓMETRO Pesetas. P esetas. P ese tas• j

Viajeros. j
Carruajes de primera clase...........  0*0650 0*0350 0*1000 j
Idem de segunda id......................  0*0500 0*0250 0*0750 \
Idem de tercera id*....................... 0*0300 0*0200 0*0500

Ganados. j
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu- i

las, animales de tiro.................. 0*0700 0*0300 0*1000 8
Terneros y cerdos  0*0283 0*0142 0*0425 I
Corderos, ovejas y cabras  0*0125 0*0125 0*0250 i

POR TONELADA Y KILÓMETRO I

Encargos y equipajes    1*995 1*005 3*000 |

Mercancías. ¡
Primera clase  0*1250 0*0150 0*1400
Segunda clase  0*1180 0*0120 0*1300
Tercera clase......................... „ .. . 0*1145 0*0150 0*1260

POR PIEZA Y  KILÓMETRO

Carruajes de dos ó cuatro ruedas 
con dos testeros y dos banquetas
al interior.....   0*1285 0*1275 0*3100 1

Si el transporte se verifica con la s
velocidad de los viajeros la tarifa
excederá en..................... *   0*1850 0*1250 0*3100
En este caso dos personas po

drán viajar sin suplrm^nto de ta- 
jifa en los carruajes de una ban
queta y tres en los de dos; los que 
pasen de este número pagarán la 
tarifa de los asientos de segunda 
ciase.

Pg oaj-aei
GASTOS ACCESORIOS - _____ __

R E P E S O  D E  M E R C A N C ÍA S

Por fracción indivisible de 10 kilogramos  0*20
Siendo vagón completo, por tonelada............    0*40

ALMACENAJE

Equipajes. — Fracción indivisible de 10 kilo
gramos........................................................  QqO

Encargos. — Fracción indivisible de 10 kilo
gramos.....................    0*10

Metálico y valores.—Fracción de 10 kilogramos. 2 
Mercancías.—Fraceióa de 10 kilogramos en los

primeros quince días..............      O<02
Mercaderías—Fracción de 10 kilogramos du

rante los quince días siguientes...   0*04
Idem.— Fracción de 10 kilogramos cada diez 

días pasando el primer mes...............   0SG6

CONDICIONES

1.® La percepción m  hará por kilómetros, sin tener en 
Cuenta ks fracciones da distancia.

2.a1 La tonelada as de 1.000 kilogramos y ks fracciones de 
distaseis bb contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercancías, -animales y carruajes transportados 
«on la velocidad de ios viajeros pagarán el doble precio de la 
tarifa de pequeña velocidad.

4.a Los precio» de tarifa se cobrarán sin -ninguna especie 
de favor. Las rabajss de tarifa se harán propcrcionsimente 
33ob?e el peaje y transporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje solaviente pese 30 kilogra- 
.Saos sólo pegará el precio de su. asiento.

6.a Los derechos de peaje y transporte de tañía no sen 
aplicables:

i.° A teda masa indivisible que pese más de 2.000 kilo- 
gmnos.
o a/L i ^ carT&aj© que ecn su cargamento pese más de 
o. 000 .kilogramos.

 ̂ La Empresa, sin embargo, no podrá rehusar la circuición i  

ni transporte úq <?stos objetos, pero cobrará la mitad más de ¡
4a©lase con que tenga más analogía. !

i ’o aP^£̂ rán los precios de tarifa: ]
‘ objetos no expresados ea ella que no pe- }

o C, TClnnm tí* na xa-tro cúbiso, 125 kilogramos.' I 
6 dis fácil explo&ióa y asi* i 

ckt^' L i*^d"üríoacoa^ s Prefia^cion¿squ8 |

o. percibirá una peseta por ¿

derechos de carga y descarga (50 por k  carga y 50 descarga), 
siempre que estas operaciones no las veriquen los remitentes 
ó consignatarios.

Si los consignatarios no recogiesen sus mercancías dentro 
de las veinticuatro horas de su llegada, la Empresa cobrará 
derechos de almacenaje.

9.a Los militares y marinos y los Ingenieros y agentes del 
Gobierno destinados á la inspección y vigilancia de la vía se 
transportarán con arreglo á las disposiciones vigentes.

Valencia 31 de Enero de 1894. =EI peticionario, Juan 
Isla.=Ei Ingeniero, F. Díaz Domenech.=Examinado.=E1 
Ingeniero Jefe, Payró.=Hay un sello que dice: Ferrocarriles, 
División del Este.

Aprobado con prescripciones por Real orden de 23 de Oc
tubre de 1894.=Hay un sello que dice; Ministerio de Fomento.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de los correspondientes al mes de Septiem
bre último, todos los días laborables desde el 16 al 28 del co
rriente, de una á cuatro de la tarde.

Para conodmiento de los interesados se hace saber qu® 
el giro de los expresados haberes se ha verificado á la par.’

Madrid 14 de Enero de 1895.=El Ordenador ds pagos 
Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Departamento 

de Cádiz.

Estado Mayor.
Publicado en la G a o e t a  d e  M a d r id  núm, 3, de 3 del ac

tual, la subasta de- dos lotes para la enajenación de terrenos 
y edificios de la Marina, se señala el día 5 dd próximo Fe
brero, á ks doce y media de su tarde, para la celebración de 
dicho acto.

San Fernando 11 de Enero de 1895.=E1 Jefe de Estado 
Mayor, P. E.. Miguel de Aguirre. 638—8

Estación Central de Telégrafos.

Wülegrmm recibidos en el día de ia fecha y ’deimítkm m  dieM-.o fid m  por no encontrar é sus destinatarios, p m to s  de dmdeproceden y m  nm bres f  d o m m lm .
CENTRAL

San Sebastián.—Gumersindo Fernández, San Lorenzo, 2.
Barcelona.—Laureano López, Corredera Baja, 11, cuarto.
Idem.—Id., id., cuarto interior.
Huelva.—Ramón Arriaga, sin señas.
Zaragoza.—Antonio Alonso, ídem.
Marquina.—Félix Bascarán, Lobo, 6.

E. MEDIODIA

Escorial.—Gregorio Fuente, Ronda Valencia, quinta Bella 
Vista.

Vadollano.—Agustín Sánchez,Emba jadores, 63, principal.

NOROESTE

Daimiel.—Pablo Sánchez, Arroyo de San Bernardina, 5.
Madrid 14 de Enero de 1895.=E! Jefe del Cierre, J. Gu

tiérrez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Debiendo precederse á la corta del cupón que vence m  1.° 
de Abril próximo, correspondiente á los valores oúbfieos oue 
en pignoración ó depósito existen en esst® Establecimiento, 
los interesados que deseen retirarle podrán verificarlo, previo 
pedido, hasta ®1 31 del mes actual el correspondiente á bílle- 
tss hipotecarios de Cuba y títulos de la Detidst exterior, y has
ta el 14 de Fobrero el de ios demás valores; en la inteligencia 
de que transcurridos los indicados plazos se procederá á au 
presentación y cobro por estes oficinas.

Madrid 14 de Enero de 1895. =  El Director, José Alvarez 
Marina.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA-ATARAZANAS
 ̂ D. Dionisio Calvo y Mareos, Juez de primera instancia del 

•distrito de Ater&z&n&s de esta capital.
Por ©i presente, que se ©xoícug en mérito 4c los autos eje

cutivos promovidos por D. Félix B&r&ngé contra la Sra. Viu
da de J. Ravetllat, se ksc® iJÚblíco que dieta g-eñora ta, sido 
declarada en quiebra, y se previene á enant&s perdonas ten
gan en su poder pertenencias da dicta, quebrada que tag&n 
manifestación de ellas «d comisario nombrado D. Jerónimo 
Solamch.

Se prohíba asimismo que nadie haga pagos ni entregas de 
efectos al quebrado, sino al depositario nombrado D. Rafael

ce no quedar descargados en vir
tud da dichos pagos ni entregas de las obligaciones que haya 
pendientes en favor de Ja masa.

Dado en Barcelona á 28 de Diciembre da 1894.=Dionisio 
Calvo.—Por disposición del Sr. Juez,' Licenciado Juan Gi- 
oeruau,. Escribano. X —1271

BARCELONA—HOSPITAL

 ̂ En virtud de lo mandado por el M. I. Sr. Jaez de primera 
instancia del ctistnto dd Hospital de esta ciudad on méritos 
de los cutos áe de pagos do k  Compañía alónima

Tranvía ó ferrocarril económico d© Manresa á Berft - .,. m hace 
público qu® importando el pasivo 17.904 peseta» 9 < céntimos 
en cuanto al primer grupo, 1.473.675, y 2.192.925 / v  tas res
pectivamente la primera y la segunda sección en cuanto al 
segundo grupo, y 197.632 pesetas 55 céntimos en c7*anto al 
tercer grupo, m tan adherido á la preposición ds convenio 
presentada por la Compañía suspensa crédtos que ascienden 
é un total de 17.447 pesetas 67 céntimos en el prnnsr gru
po, 934 890 pesetas en la primera sección del segundo 
1.343.005 m  la segunda sección del mismo grupc 3¿cundo* 
y 196.318 pesetas 68 céntimos en el tercero, siendo, ta los nú
meros siguientes los títulos y cupones adheridos:

Obligaciones de la emisión de 1886.
Títulos números 139 á 149, 251 á 288, 290 é 351 v 353 á 379 

381, 383 á 434, 436 á 450, 501 á 550, 651 á 675, 677 i  688. 801 
á 821, 901 á 922, 924 á 1.062,1.163 á 1,309.1.311 á 8 ! 2,1.314 
á 1.326, 1.328 á 1.370, 1,372 á 1.408, 1.410 k 1.4 5 i.487 á 
1.502,1 504, 1.505, 1.507 á 1.511,1.513 ó 1.557, 1.55¿ * 1.563 
1.535 á 1.643, L645 á 1.663, 1.665 á 1.685, 1.688 á i 706 1 708 
á 1.716,1.750 k 1.780, 1 782 á 1.796, 1,798 á 1,835. í  837 á 
1.888, 1.890 á 2.005, 2.007 á 2.014, 2.016 á 2.036,2.088 á 2 111 
2.134 á 2138, 2 152, 2.298 á 2 300, 2 500, 2 601 á 2 692 2.6H 
á 2.711, 2.713 á 2.725, 2 727 á 2.751, 2.753 á 2.828, 2,827 á 
2.841, 2.843 y 2,845. 2.847 á 2.869,2,871 á 2.884, 2.866 4 2.920, 
2.922 á 2.972, 2.974, 2.976 á 2.993, 2 995 á 3.000.

Cupones número 14 délas obligaciones'anteriormente enu
meradas, menos los de las de. núm. 2.152 y 2 500 y núm. 15 
á% todas las obligaciones anteriormente numerad^,

Obligaciones de la misión de 1893.
Títulos números 19 á 28,1.730 á 1.733,1.749,3,001 á 3.505, 

3.990 á 5.020, 5.110 á 6.089.
Cupones numero 1 de las obligaciones »úm»iro$ 3 001 á 

3.003, 3.005 á 3.252, 3.254 á 3.505, 3,990 á 4 820, 3.A a 4.577, 
4i579 á.5.148, 5.150 á 5.542, 5.544 á 5.891, 5.893 k 5 9i5, 5 996 
á 6.025, 6.027 á 6.089; y

Número 2 de las obligaciones números 19 á 26. L730 á 
1.733,1.749, 3.001 & 3.505, 3.990 á 6.089.

Y para que conste, álos efectos del art. 936 ck' ' T'Hígo de 
Comercio y demás procedentes, m expide este r r l .  «n Bar» 
celona á 8 de Enero da 1895.=Por D. José I, Gü . : . Miguel 
M. Jiménez. X 273

GUERNICA Y  LUNO

En virtud de providancia dd Sr. Juez de-instrucción de 
este partido, dictada coa esta fecha para cumplimentar una 
carta orden de la Audiencia provincial de Bilbao, ha acor
dado citar por medio de Ja presente cédula al t*¿vñyc D. Pe
dro García Salaz&r, Presbítero, vecino que fué á% Ouízabur- 
n&ga, cuyo actual paradero m Ignora, para qu* e o parezca 
ante el referido superior Tribunal el día 30 dei eorúmie mes, 
y hora de las diez de su mañana, á declarar en el ano del jui
cio oral y público de la causa seguida sobre faMík&ción de 
actas electorales-en dicha villa de Guizabarnag*; '• j^cibién- 
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que taya 
lugar en derecho.

Dada en Guernica y Luno á 11 de Enero de 1895, =E1 Es
cribano, Saturnino de Ecénarro. i —171

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada m  los autos de quiebra 
del comerciante de esta plsza D. Adolfo Pére& .ájanao, se 
tace notorio, á los fines de los artículos 1.220, 1.847 y sus 
concordantes d$ la ley de Enjuiciamiento civil, e-i relación 
con los del Código de Comercio reformado, que en junta de 
acreedores celebrada en 6 ds este mes para el miento
de Síndicos, recayó la elección en votaciones num*ízales en 
favor de D. José Pérez Gajoso,, ¿e esta vecindad, en la calle 
de Valverde, núm. 24, cuarto segundo de la izquierda, Don 
Miguri López y López, que vive en la calle de Peíavo, núme
ro 6, cuarto segundo de la izquierda, y D. Antonio Granada 
y C&&V88, domiciliado en la calle de Pizarro, núm. 14, cuarto 
segundo de Ja derecha, respectivamente, y por indicíalo or
den, quienes han aceptado el cargo jurando desexn?.>eñárln 
bien y fielmente con arreglo á ks leyes, ordenándole entren 
en el ejercicio de sus funciones.

Madrid 17 de Diciembre de 1894.=:V.0 B.°= El Juez de 
primera instancia, Pozo.=Por mi compañero Sancho, 
Ante mí, Martín Insausti. X—-1267

PALMA DE MALLORCA

D. Pédro Antonio Banzá y Beunasar, Juez munídpal del 
distrito de la Catedral, encargado dei despacho del Juzgado- 
da primera instancia do esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el expeálentaquo 
se instruye anta dicho Juzgado y Escribanía d«.i ri; trascrito 
actuario, promovido por él Procurador D. Ju&n Ferrer, á. 
nombre do Dota María Antonia Beitrán y Ticéis, m. concep
to propio, y. como representante legal de “sus hijos n^uraies, 
Honores de ©dad D. Luis y Doña Magdalena Pilar B.dtrán, 
sobre adición á éstos del ¿p’dlido Descalk.?. acordado
en providencia de 24 de Diciembre último expedir el premnU 
edicto :haciendo saber que por parte de dicha Britma se ha 
presentado una solicitud, exponiendo: eiue antes de contraer 
matrimonio con D. Jorga Des callar y Gali&rd, tuvo ám hijos, 
los nombrados Dona Magdalena Pilar y D. Luís Beltráo, na
cidos respectivamente ©ja 2 á* Octubre de 1875 y 25 de Junio 
de 1879; que-por virtud de ser dictas menores hij m natura
les de la compareciente, no llevan más apellido que d da Bel- 
tr^n; y deseando por las circuíssran.eias que concurren en la 
familia que lleven en primer término e l ' apellido Descallar, 
qus cB el de su esposo, á quien- dietas menores e^tíin«n y 
consideran como padre, coa lo cu&l está-con forma dicho Don 
Jorge Descaí lar.

En vísta de silo, la comparecknta Doña M&ríí¿ Antonia 
Bsltran i promueva el consiguienté expediente pam obtener 
dicha alteración y adición de apellido, en u*?-o del derecho que 
la concede el art. 64 de la ley d»l Registro civil.

Y  á fin de que llegue á conocimiento de las personas que 
se consideren perjudicadas con k  indicada adición , m expide 
al presente edicto, haciéndoles presente que mi’ e! preciso 
término de tres meses, contados desde Ja publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial, deben eoioi ^rectT en 
est© Juzgado á formalizar su oposición; bajo apercibimiento 
en otro cas o ds precederse á lo que tay& lugar coa ftrrotrio á 
derecho.

Dado en Palma á 2 d© Enero de 1895.=Pedro Antonio 
Bauzó.=Ante mí, Pedro Gazá. X—1275

D. Pedro A. Bauzá, Juez municipal del distrito da la Ca
tedral de este ciudad, encargado dei despacho d*l Juzgado de 
primera instencia de la misma por ooupaeiózi d-iJ 3r. Juez 
propietario m  causas criminales.
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En ih'Uiá del pregante teres? edicto se baca sabe? que por 

ante e^fe Juzgado, y Escribanía del infrascrito, penden unos 1 
autos m r.-pudiación de la herencia de D. J’áaa Antonio 
PereIJó > Hn&rd, verificada por sus hijos Doña Antonia, Doña 
Josefa 3̂  Doña María Perelló y Cardó y su viuda Doña María 
Josefa Ca?o.é y Boeh, en concepto pronío y como madre de 
sus mntivtt» D. Juan y Rafael Perdió y Cerdó, y Doña Cata- 
lina^P^re:,}6 y Gisard y D. Antonio Perelló y Pujol, hermana ■ 
y go.ornjo respectivamente, en cuyos autos, mediante provi
dencia *!■*■ y -'er, tengo acordado llamar, como se llama por ter
cera vrr, a las demás personas que se crean con derecho á la 
herencia ¡cfe dicho D. Juan Antonio Perelló y Gio&rd para 
que dentro d«l término de dos m®aes, que empezarán á con
tarle desóe ©l siguiente al de la inserción, comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarla; bajo apercibimiento* si no se pre
sentan, de tenerse por vacante la indicada herencia; pues 
hasta la fecha nadie la ha solicitado.

En eu consecuencia, y á fin que tenga efecto lo man
dado, Je expide el presente edicto ©n Palma á 8 de Enero 
de 1895.=Pedro A. Bauzá.=Aate mí, Antonio María Rorailló.

X —1277
TORRELAGUNA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta partido en la causa contra Fausto Guillén 
por ta is-'**  y estafe, se ha mandado citar de comparecencia 
en esta Mzgíido para prestar fe oportuna declaración á Don 
Baldómev o Roeigzi&l y D. Jerónimo Camarón, comisionados 
que fueron en el pueblo de Redueña y cuyo actual paradero 
se ignora, hs jo la multa de 5 á 50 pesatas si no lo verifican 
en término de diez días.

Y  p m , que m  publique en la G a c e t a  be Ma d r id , expido 
1a presenil ¿Adufe en Torreteguna á 5 de Enero de 1895o=El 
¿Eaeriba&o, Luis Gutiérrez. J—110

UTRERA
D. Diego Manuel Martínez y Calles, Ju«z municipal su

plente, é interino do instrucción ds esta ciudad y su'par
tido.

Por el presente se requiere á los Sres. Jueces de instruc
ción  limítrofes y demás Autoridades y policía del orden judi- 
■cial para. que practiquen diligencia® en averiguación del pa
radero de un caballo negro, domado, con un dedo sóbrela 
marea, efe ocho años d© edad; una yegua castaña, peceña, cal- 

•zada de la pata izquierda y un poco lastimada de la misma, 
preñada, y &*mda, con una rastra muía, de año y medio, ne- 

:..gra, toém  con este hierro D, fes cuales fueron, hurtadas en la 
noche d«l i  al 5 del mes de Noviembre último de les terrenos 
-'del cortijo da San Miguel, término d© esta ciudad, y que per

tenecían é. D. Dionisio Caries, procediendo á la detención de ¡ 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no aere- ¡ 
ditan su legítima adquisición.

Y  al propio tiempo se cita, llama y empfeza k los tanedo- ¡ 
res dê  dichas caballerías para que dentro del término de diez j 
días, á contar desde el de la inserción de este edicto en fe 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y su 
fijación ©n los sitios públicos de esta ciudad, comparezcan en 
este Juzgado con los documentos que justifiquen su compra; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el por juicio que 
haya lugar.

Dado en Utrera á 4 de Enero de 1895.=Diego Manuel 
Martínez y Calles.=El Secretario, José de Seda.

J—82
YIGO

D. Eladio Gómaz Calderón, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vigo.

Por medio del presente edicto y en virtud d® lo acordado 
en providencia dictada en 7 del actual en el juicio voluntario 
de testamentaria sobra liquidación y división de la herencia 
de D. Pablo Pedro Ortega Fernández y su esposa Dona Jaco- 
ba Mas&etti Pardo, vecinos que en suí días fueron de esta 
ciudad, se cita en forma para su requerimiento al hijo y he
redero d© los mismos D. Manuel Ortega Mass«tti, ausente en 
ignorado paradero, y á la vez para que el día 28 del corriente, 
y hora de las once de ¡su mañana, comparezca en 1a gala au
diencia de este Juzgado con objeto de celebrar la junta á que 
se refiere el art. 1.068 de 3a ley de Enjuiciamiento civil, y re
solver en ella sobre la administración del caudal, su custo
dia y conservación, así como también sobre el nombra
miento da Contadores que practiquen fes operaciones diviso
rias y demás que en dicho artículo se previene; con la adver
tencia de que mientras no sa persone al asunto 1© represen
tará el Ministerio fiscal, parándole ©1 perjuicio consiguiente.

Vigo 11 de Enero de 1895. =Efedio Gómez Galderón.= 
El actuario, Gerardo Amado. ■' X —1272

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad española de crédito com ercial.

Villanueva, 5, bajo.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum

plimiento de lo que dispone el art. 33 de los estatutos, ha 
acordado convocar á junta general ordinaria de señores ac

cionistas para el día 20 de Marzo próximo, á la una de su tar- 
de, en el local de estas oficinas.

Para asistir y votar se requiere ser propietario- de veinte 
acciones cuando menos, y depositarlas en la Caja de fe Socia* 
dad un mes antes del dia en que se reúna k  junta general.

El resguardo nominal del depósito sirve de billete d© en
trada á 3a junta.

Los señoras accionistas puedan delegar su derecho da 
asiste acia ea otro quti tenga derecho propio, y por medio de 
oficio dirigido al Director de fe Sociedad.

Queda desde hoy abierto el depósito de acciones en la 
Caja da la Sociedad.

Madrid 12 de Enero de 1895.=:P©r la Sociedad española de 
crédito comercial, el Consejero delegado, Gustavo Ruiz y 
López. X —1263

Junta del Canal Imperial de A ragón.
Habiendo recurrido á esta Junta Doña Pilar Gracia y Ro

dríguez solicitando que, previos los trámites que prescribe el 
artículo 41 del reglamento de la Caja general de Depósitos, y  
por analogía, se le devuelva el depósito que su difunto hijo 
D. Antonio López Gracia constituyó en nombre de su padre 
D. Antonio López Andrés en la Caja de eata Junta en 10 de 
Enero de 1882, importante 584*50 pesetas, para responder de 
una concesión de agua que tenía solicitada, por haber sufri
do extravío el recibo talonario original que sa entregó al im
ponente bajo el núm. 535; y habiéndose comprobado por esta 
Contaduría la exactitud d© Ioí datos citados, mí como que la 
recurrente es heredera usufructuaria de su difunto esposo 
D. Antonio López Andrés, se anuncia por el presente la pér
dida de dicho resguardo; en la inteligencia de que si trans
curridos dos meses desde la publicación de este anuncio no 
se presenta dicho documento en estas oficinas, quedará nulo 
y »in ningún valor ni efecto, y se devolverá d  depósito á la 
interesada.

Zaragoza 2 de Enero de 1895.=E1 Oficial Contador, Lau
reano Pía. X —1280

Santa B árbara .

S O C I E D A D  A N Ó N I M A

La junta directfva de ©sta Sociedad convoca á sus accio
nistas para fe junta general ordinaria, que so celebrará el día 
31 del corriente, á fes cinco de 1a tarde en ©1 domicilio social, 
Uria, 40, bajos, para el examen y aprobación de cuentas del 
segundo semestre del año 1894.

Oviedo 9 de Enero de 1895.=E1 Director gerente, J. Tai* 
tiere. X —1268

C a m in o s  de H ierro d e l N orte de E s p a ñ a .
Situación en 30 de Septiembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO - -------—

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.. ..........  341*011.095*66
Idem de Alar á Santander............................................   30.379.544*50
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona. .................... 191.130.541*14
Idem de Tudela á Bilbao..     41.965.095*14
Idem de Barruelo. ................ ............... ....................................  ™
Idem de Villalba al Berrocal.......................................................... 3 0̂.566‘84
Idem de Segovia á Medina..................................      9-9j&.235‘51
Idem de Villalba á Segovia................................    16.473.151*97
Idem de Tudela á Tarazona. ...........      L002.398sl l
Idem de Asturias, Galicia y León...............................................  q‘koq*Í?1qa
Idem de Lérida á Reus y Tarragona. , . . . . .................................  ^ - 533.716*20
Idem de Villabona á Avilés...................................... ..................  4.203.032*35
Idem de Selgua á Barbastro ...................    1.509.432*98
Idbm de Oanfranc. .................... ................................................  21.217.5^9'28
ídem de San Juan de las Abadesas....................       33.380.068*05
Idem de F. O. de Soto de Rey á Oiaño............. .......................... 7.629.860 ¿9
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona. ...........   177.545.918*09
Idem de i.t iv a  4 A lcoy .......................... - ......................................................... 1.023.479.328‘20

Minas.

Minas de Barruelo   .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . *    • • • 3.596.948*06

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red . ....................................   81.437.722*95

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado.. . . . . . .........   2.382.895*94
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  o.o0b.¿75 04
Almacén de la vía......................................     5.448.317‘59
Almacenes de los servicios............................................................  ^ l »  ^  ^  387*76

Cajas y banqueros.

Oa}a y B a b e r o s  ..................................— .................   * 29.078.465*52

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza.................      ?aq!aq
Deudores varios. ..................... ............... ............. ..................... •**£’E S
Valores en cartera (1)............................ --------A* ’ ' V "a ' "  f e f r a ’cun
Bonos sin interés de las lineas de Asturias, Galicia y L eón ... lo.llo.940 ^  g^g 699*55
O , . . . . . . . . . . . . . .  o . . .  38*.37e!oÍ6*98Cargas o?e 1̂ 1 e x p l o r a c i ó n . ^  34014.3
Cuentas de orden     - ................................. *................ - 6 • • *

1.285.708.839*50

(I) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación.

4.303 l5/*0 Acciones de Lérida á Reus y Tsrragona, 4 293‘67 pesetas............
3.829 “ Idem de Asturias, Galicia y León, a 273 61 pesetas.. . . . . . . . . . . .  1.047.682

147 ‘ A Obligaciones en residuos de obligaciones de priondad de Madrid a
Irun y de Venta de Baños a Alar del Rey, a 321*79 pesetas.. . .  47.384 23

800.182 %  Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea de
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, a 342*94 pesetas   20o.7b8 «a

500 . i
25 7* Obligaciones en residuos de rédito variable fl a0? ‘?r

á Irún y de Venta de Baños a A ar del Rey, a J >6 52 pesetas.. 9.00. .4
4í/5 Acciones en residuos procedentes de c&nje, a 47«¿ 68 pesetas®. • • #

Pesetas,
PASIVO    — <

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).......................................................  232.750.000
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte...........................  148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id........................................................................ 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id........................................................................ 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id........................................................................ 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id..............    30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina...........................................  6.168.000
Idem id. de Alar á Santander......................................................... 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona................................................. 109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón .. .  101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.....................................  24.937.025
Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................. 35.200.500
Idem de Álmansa á Valencia y Tarragona.................................  120.779.912*50
Idem da Villalba á Segovia............................................................  24.800.000

— — -----   758.967.711*551
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte............................ 58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina.................................................  4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona  ............................ 41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................. 3.074.880
Subvenciones de Tudela á Tarazona.............................................  162.774*09
Idem de Villabona á Avilés............................................................  586.758*43
Idem del ferrocarril á Francia por Oanfranc.............................. 8.061.294*73
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........................   35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.  ............  74.570565

  ----------  152.103.551*50
Cuentas acreedoras.

Fianzas...........................................................     978.361*58
Pensiones de retiros......................................................................... 7.765.659*05
Cupones y obligaciones á pagar.....................................................  25.237.554*35
Acreedores varios.......................................*....................................  34.164.130*51
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)..............................................................................  113.940
p  —  -----------   68.259.645*4?

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo ...............  3.751.565*77
Idem para amortización de material móvil reformado.............  875.000
Idem de seguro para incendios..........................    611.563*97
Idem de previsión de ejercicios anteriores...................................  2.801.290*39
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 1.320.477*35

— — ------------ 9.359.897*48
Baldos d© la c/ de explotación en 30 de Septiembre de 1894..................................  37.596.692*96
Cuentas de orden  ................................      26.671.340*48

L285.7^839*50

Madrid 5 de Enero de 1895.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfar©.=V.° B.°=E1 Di* 
rector de la Compañía, Barat.
-------------------------------- — ...........................             — ....... .11 ■■«■w   ................ . .....

184 2/s Idom del Norte, á 408*61 pesetas... .  ... 75.455*48
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas...............  " 1.032 611*47
1.487 Obligaciones de la id. id., rédito fijo, á 319*29 pesetas.. . . . .  0. . . .  474.797*25

165 Idem de fe id, íd5 rédito variable, á 344*795 p e s e t a s 55.625*80
721 Idem, de 1a línea de Almansa á Valencia y Tarragona, k 331*28

pesetas.....................................    * .................................8. • . . . .  238.877*50
49.600 Idem de Villalba á Segovia, á 500 pesetas ........ .. c . . . . . . .  0«, 24.800 000

; 20 Idem úñ Asturias, Galicia y León, á 28911 pesetas. ............  5.782*19
j 2/s Accionen da Zaragoza á Pamplona y B srcdcm a.,...................  i 00'63

| T otal........   29.263.268*54

|
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Banco de Bilbao.

Habiéndoos extraviado dos resguardos de depósito volun
tario de electos, señalados con los números 35.937 y 43.620, 
comprensivos el primero de tres obligaciones del ferrocarril 
de Tudela á Bilbao, segunda serie, y el segundo de cuatro 
obligaciones del ferrocarril de Tudela á Bilbao, primera se
rie, expedidos por este Banco el 27 de Septiembre de 1883 y 
el £3 de Mayo de 1885, respectivamente, se anuncia al públi
co por primera vez para que el que se crea con derecho á re
clamad lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, 
según determina el ari 31 de los estatutos; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco 
expedirá duplicados de los resguardos, anulando los primiti
vos y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 9 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Jerónimo de 
XJría. X—1265

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que desde el día 1.° de Febrero próximo se pague á las 
acciones de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas 
al contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón nú
mero 19 á razón de pesetas 7 50 por cédula.

Se advierte á los tenedores de eBtos títulos, que cuando 
se presente al cobro el cupón indicado, deberá estar provisto 
del sello correspondiente en la forma establecida en el Real 
decreto de 31 de Octubre de 1893.

Al hacerse el pago del citado cupón se procederá al des
cuento que determinan las disposiciones vigentes.

El pago se efectuará:
En Madrid, en las oficinas de la Estación del Norte y en el 

Crédito Mobiliario Español
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
Se participa á los tenedores de los títulos aun no adheri

dos al referido contrato y que deseen verificarlo ahora para el 
percibo del cupón núm. 19, que tendrán que depositarlos pata 
su estampillado antes del día 1.° de Febrero dei año actual.

Madrid 9 de Enero de 1895.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vígo. X—1278

Compañía de la Plaza de Toros de V ista Alegre.
SOCIEDAD BENÉFICA EN BILBAO

Situación del 13 de Octubre ée 1894.
Pesetas,

ACTIVO----------------------------- -----------------
Acciones en cartera........................................    29.000
Terrenos. ..................................     45.872*68
Gastos de construcción*  ....................... 432.843*10
Utiles diversos...................................................  10.645*85
Caja.....................................................................  73.497*92

591.859*55

PASIVO
Capital. *.............................................................  250.000
Pérdidas y beneficios........................................  316.599 55
Intereses de accioneB (devengados por pagar). 25.260

591.859*55

Bilbao 13 de Octubre de 1894.=E1 Vocal Contador, Mar
tín d® Aldama.=V.° B.°=E1 Presidente Director, Aureliano 
Schmidt. X—1269

Banco del Comercio.
Su situación el día 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Acciones  .........  * - • 5.000.000
Caja.....................................................................  1.295.76746
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 88.666‘24
Efectos en cartera............................................  3.533.015*87
Préstamos sobre valores.................................... 1.598 295
Créditos en c/c con interés...............................  7.439.575‘ 02
Corresponsales deudores...................................  443.563*42
Deudores diversos  136.449 01
Mobiliario........................................................... 27.106*28
Gastos de instalación......................................... 40.238*14

19.611.676*44
Depósitos:

En garantía, nominales  17.167.360
En custodia, ídem....................  35.608.990
Necesarios, ídem......................  214.000

 ,--------  52.990.350

72.602.026*44

PASIVO """""
Capital................................................................  10.000.000
Fondo de reserva.....................................    130.000
Cuentas corrientes  ............................... 4.117.109*13
Consignaciones voluntarias en efectivo  191.674*55
Imposiciones.................    1.211.273*47
Imponentes en la Caja de Ahorros..............  1.375.743*54
Efectos por pagar.............................................. 30.982*07
Corresponsales acreedores...............................  1.880.449*70
Acreedores diversos . ........................... 406.074*81
Acreedores por cupones realizados..................  78.592*06
A creedores por amortizaciones realizadas.. .  • 10.750 v
JMvidendos activos  .............. , .................  158.520
Btfutiífcitoq ou valores por realizar..................... 17.304*60
Pérdidas y  ganancias    ...............................*. 3.202*51

. 19.611,676*44
X)^¿rcd£antes do valores en ga

rantía, nQ.Tt&p«¿U>* <■ -e *  ̂  r.oüv
Depositantes de efectos en cus

todia, id...  .......... 35.608.990
Acreedores por depósitos nece

sarios, id  ..........       214.000
  --------- -- 52.990.350

72.602.026*44

Bilbao 31 de Diciembre de 1894. =  El Contador, José de 
Acárate. =E1 Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría. =  
V.*B,°=E1 Presidente de turno la Junta de gobierno, 
Mainel de Lezama Legmzamón. X—1274 '

B olsa  de M adrid
Cotización oficial del dia 14 de enero de 1895, comparada 

con la del dia anterior

GAMB10  Ah m m A m  

FONDOS PÚBLICOS =
12. Día 14.

perpataa ai I p§r 100 iRtteríw. 7**85 72‘80-50-5§
7*‘ íe-8K-fO 
fia cor. fifó 

cambio m. 79*875 
73*30 7249í)~«(MJG-95-75

71*70-71 0]0 
73126—40—11—&6—8© 

78*20-i0~S«
Memos, serios0 y  B fde 100 ̂  peseta* 7320 73 ®i0-T8‘ 10
Meaa id. al 4 por 100 z z t m c r .................  81 *0 K 81*16

pegúenos. 81W  84*15-48-95-50-50 
81*45—SO

s&rios JE, delOQy 90® pesetas 89*25 82*15
iissa am orfeM e al 4 por 100................... 8 no 81 ‘75-70-60

pe$ue%9S' 82 05 81*75-80-82 0(0
81‘96-70-5S-85

Obligaeioaes del f  esoro al portador eos 
interés de 5 por 40® anual, veacimic® 
to de 31 de Diciembre de 4 894 .— 10.094 
seri© A, de 500 pesetas, números 1 ¿
20.004........................................................    <00*35 400*55-40-45-50-10.

Billete© fcipsteearios de Cuba, 1850. . . .  * 109*90 106^75—*76—75-90-80
109*85

peqmños. 109*95 109l75-83-7(MO"8S
ü&emíd. íd., emisión de IS90, iimerc**

l ftl 4 8 5 .0 0 0 ..... .    .................................   9**80 99*40
pequeños 99*89 s n A

t o c o  Hipotoesurio d© Espala.—Cédulas 
al 5 por 100, numere* 1 al 157.090 
y 157.100 a l l5 9 .7 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  » »

tío 'publicado, 99 05 s
ídem id. id.— Id. al 4 por 100, números

l á  «4.000......................................................   85‘50 »
&esioMg del Banco de España    » 884 Cf 0-383*50

no publicado. 884 0í0 »
ídsm id. id. cantidades pequeñas... . . . .  384 385 0(0-888*6®
id®.®? de U Compañía arrendataria de-

«Ge,— Acciones al portador. * , , . 179*59 479*25-i5
lérm ü .  iüt, paqiteSas.*------  <79‘?0 *

ú pla%&< » 180 o¡o fin cor. vol.
con numeración.

C a m b i o s   s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

fcAMo B sxsm » »a£s mmmjm

Albacete.. «««• 9f89 &■ Logro#.©*,».*.» & U  »
®:i0  a* L a r c a . . 0*70 »

Alicante..*..** 0**5 Lugo. 0*80 e
Alm ería.... . . .  0**1$ & I M álaga.... . . . .  0*2$ $
Avila.................  f> M u rcia .....* .^  0**5 &
la d a jo x .. . . . . .  O'SO Oreas©.... . . .o  6*30 «
Barcelona.» ••. 0**0 a Oviedo. 0*21 ®
Béjar,..   0*S5 ® Falencia.,. . . .  0*20 .
iüba®...............  0*20 y F&lmnMallerea 0**g »
B u r g o s ........ 0*80 a 0*25 f »
Céeeres   0*^0 w Pontevedra..,, ®
€ádiz... *•••«. » H U r a s .......... O1!® ■?«
Cartagena.. . . .  0*20 * Salamanca..«. 0*25 * »
CasteÜófe...o0. 0*80 » San Sebastián. 0*20 *■
üiudad 0?85 l Santander  0*20 »■
C ó r d o b a , , . . 0*10 s | Santa Cruz ?fe. . 0*85 s 
CeralLa. . . . . .  0*25 s S a n tia g o ...... 0*20 s
üaenea.. . . . . . .  0*85 ® Segovia^. . . . . .  0*80 %
Ferrel ..••.••• 0*2S ® Sevilla.. . . . . . .  0*20
teoaau.. . . . . .  k S o r ia .... . . . . .  0*80 *•
i'íjó n c ,..e .o .,0 S*2S * fanragomauo,..  o*2S *
t o n a d a . . . . . .  rSQ #.■ ] ?a i.fc la Beina. 0*70 »
flnadaíajara... 0*S5 * I Vernel   0*30 '*
E&r®.................. 0*25 5? fo le d o ... . . . . .  0*30 « |
i a e l v a . . . . . . . .  0*21 -p tudela, 0 '^  , * 1
E n esea*.» ...'. ■ » V a le n c ia ...... 0'2.0  ̂ i
J a é n . . . . . . . . . .  0*8© f Valladolld.... ,  0*21 ^
lere* Frontera. 0*2  ̂  ̂ Vigo.   0^0 *
3Uón3e. . 0, , 68o 0*80 » V itoria ...»*.*. 0*88
Lérida;.. . . . . .  0*20 * Z a m o ra ...,» . 0*80
L in a m i .. .» .*   ̂ to a g e z a .* .. .  *

Cam bios sobre plazas extranjeras.

.^Undr©» á k  vieta. libra esterlina 27*85«t74§8 pe&eUií.
Idem á 80 días vista, ídem íd„ 27‘60 id.
*’¿nrí$¡ á la v im , firaneoe, .beneficio á. papel» I0!75,

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del día 14 de Enero de 1895.

vnspRKArunA 
f  feamedad del airí;

del -—................ .
raaMOMBY&o M tkmMORAS ?®ducíds ■”  ̂  ̂ i-

áO»yeu Sfamede-yelasedeí^Saísts. d e l e b l e .
KRlUmetre» S®ee, etdo.

5 mañana. • «87*49 B‘6 5*4 ISO. . .  V.* fte. Lluvioso.
0 mañana». S89$36 6 9 5v8 SO. . .  V.°m .í. Cubierto

1* del d ía ... «89*45 «•» 5‘2 JSO.. . .  B.ft fte. Lluvioso.
1 delatará© 680*45 7*$ 6'8 OSO... Viento. Cubi<írtí'>.
«de.latardc 699:47 6*8 OSO... Idem. . Lluvioso.
9dí52a.'©oebe 691*54 6f3 í\(& V .°m .f. DeupeiadOo

temperatura máxima dsl aire, á k  sombras. . . . . . . . . .  84
ídem mínima os7

Diferencia. . . 7 4

temperatura máxima al Sol, á des irieiros »íe la tierra. 9; 4
Idem íá . dentro de una esfera do c r i s t a l ' S9 4

^Diferencia.,*. 20*8

tem peratura máxima á ciclo descubierto junto á m 
tierra vegetal ó laborable,.. , 40 g

Idem mínimefd .4*0
Plferenúa.. ..........  9' 0

Velocidad del viento en Im  últimas veSntse^h'o horas
{kilómetros).  ........... í 175

Oscilación barométric /, id. (milímetros),,
Altura id . con respecto á h  media anual, á kg nuow  

d© la aoche. , , . . . . . . . . « .
Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (mfifmeírog).

Despaches telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 14 de Enero de 1895.

Altara Trapero-
¿«r»a«trisa í m

í m m m m  « * « * *  m  g * ^ *  * » • *
aelsiaiam «m tM h  -•* «*!««<(, A b a n

■mlimmnm* saalss. viénívs.

2.S#MwítiáB. 741*8 8C0 o . . . . .  B /g l i /  Nuboso,... Gruesa.
Silba© e * • • •«

(7 h.)

-
flge. o. • •««•

apeste.». *«- 
L§boa(8hJ. 
gadajoa.*-**

6. f  era* (7 k.)
Sevilla******
Málaga.. o,.
Br&nadsu e. .

o *
Mareift. *«• •

palma 754a 2 S 5 *8 O .. . . .  V.® fte. Cubierto.,. *
Basreeloaa.«•. 747*6 12*3 OSO.. Idem .. Lluvioso.. »

Serse!..* «*«
Saragesa.»». * 11*2 » Caima. P oconub/ »
«orla   •
S&rgoS...........
León-. . . . .  o. 
faUadolld».
«alsimanta...
^egevia.. . . .

Madrid*..»-». 747*i .6*9 SO „... V,°m4f. Cubierto.. »
¿«©erial. . . .
-lindad Be&l,

. . .  7^8*2 5&£6 O ... . .  S.* fie. Idem. . . .  c »

Paslju..****
Syis-ííes... •
Si Mathféa*.
[Si* álkW.. a . 
f îarrits. • •«.
Clarmont.,..
Perpiñán....

Wr3&o. . . . . . .
slom,. . . . . . . .
Ll?>r na.«• •..
P*lermo,o«.«
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S. Sebastián. 748*5 S‘0 S O .... V.° fie. Casidesp,* Picada^
Vigo.. . . . . . .  74&‘S 8‘7 O  Lluvioso.. Oleaje.
©porto  749*0 8*1 OSO... id. fte. Cubierto.. Agitads,
Badajoz  761*8 6‘S S Calma. Lluvioso.. »
Málaga  781*1 41*6 OSO.. Casi desp.* »
Granada  760 ! 8*3 S Id. lig.. Despejado. * .
A lican te.... 755*5 |o*9 S O .... Calma. N uboso... Trauq.®
Murcia  75?‘9 8*2 S O .,.. Idem ., Cubierto.. »
V alen cia.... 756*3 9*1 O Idem. Nuboso»,. »
Barcelona... 751*0 18*0 ONO., Cubierto.. Franq “
Teruel  7g^*8 1*8 O  V.*fie. Casi desp.* *
Zaragoza.... 752*3 7*6 N O ... Calma. Deapeiado. «
Soria..  752*3 — 0*3 S O .... V .°fte. Poco nub.° *
Ciudad Real 7S$‘7 v 2*,5 S O .. .  ídem .. I d e m .,. .  *
París  742*1 2*2 S . . . . .  Brisa.. Lluvioso., *
St. Mathieu 735*3 6*4 ’N O ... Viento. Cubierto.. G.oleaje
Islad‘A ix ...  745*$ 6kS NNE.. Id. fte. Id e m ..» ,, Picad»,
Biarritz  74¿'8 8*4 S O .... B.* fte. Lluvioso.. Oleaje.
Niza  163*1 1*2 ENE.. B .«lig/ ídem Picada.
Koma  759*8 8*8 O Calma. Id e m .» .,. *
Liorna  755*3 4*4 ENE.. B.* lig. Cubierto*. »
P alerm o..,. 782*8 u m  SSO .. Id. fie ¡Nebulosa.. »
Cagliari  758‘S ia*4 SO ... .  Briia.. ICasi desp.* »

Zzivmmíém. é® w IM égm te..
Ay©r llovió en A vila , y  nevó en Segovia.

Forma parta da esto número de 1» Ga$Ma el pEego 
11 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN d e  LA GACHTA DB MADRID—
^  La» reclamaciones de ejemplares d® la G a c e t a  que por 
axtmvío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisament® dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrítores del extranjero y  tres mmm 
para los de Ultramar; entendiéndose qut fuera de estos plazos 
se exigirá ü  pago d« «ada uno de los ejemplares qu$ 
pidan,. —1

U L  DÍA 21 DEL CORRIENTE, Y HORA DE LAS DOS DE 
la tarde, en la Notaría de D. Joaquín Moreno, Caballero 

de Gracia, 19 y 21, tendrá lugar la subasta de una finca rús
tica llamada Vega del Castillejo, sita en término de San Lo
renzo de la Parrilla. El pliego de condiciones estará de mani
fiesto todos los días, de diez á doce de la mañana. =  Joaquín 
Moreno. X—1276

SANTOS DEL DIA

San Pablo, primer hermitaño, y San Mauro, Abad. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín.


